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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (<J. 1). G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

E xposición á S M

SEÑORA : Los Ministros cjue han prece
dido al que suscribe en el despacho de los ne
gocios de Ultramar han llamado en diferen
tes ocasiones la atención de V. M. sobre la ne
cesidad de establecer una línea de vapores- 
correos entre la Península y las islas de Cuba 
y de Puerto-Rico. Desde que á fines de 1850  
se dió el primer paso para establecer por este 
medio comunicaciones fáciles, seguras y rápi
das entre las provincias españolas de" uno y 
otro lado del Atlántico, se han sucedido con 
rápidez los ensayos, hasta ahora infructuosos.

El deseo de hacer servicio tan importante 
con un desembolso, pequeño relativamente á 
su naturaleza, por parle, del Tesoro público, 
como también las grandes dificultades inhe
rentes á empresas de esta e sp ec ie , han sido 
los obstáculos que han imposibilitado su rea
lización. No es seguramente nuestro país el 
único que no ha podido superar estos incon
venientes; en todas las naciones se ha trope
zado con ellos, lo mismo en el vecino Imperio 
que en la Gran Bretaña y que en los Estados- 
ln id os, á  pesar de las cuantiosas sumas que al 
objeto se han consagrado. Basta volver la vis
ta á lo que recientemente ha acontecido en la 
República últimamente citada; empresas ayu
dadas con subsidios muy considerables no han 
logrado organizarse de una manera definitiva.

Necesario es, pues, abordar la resolución 
de este negocio de la manera decidida que su 

importancia demanda.
La seguridad y la rapidez de nuestras re

laciones con las provincias trasatlánticas no 
pueden considerarse desde el punto de vista, 
relativamente m ezquino, del costo que origi
nen; importan aquellas á la riqueza general de 
la n ación : importan para estrechar los lazos 
de unos ciudadanos con otros , é importan, 
sobre todo al decoro del nombre español. 
Cuando estos son los objetos que el Gobierno 
de Y. M, se propone obtener, faltaría com 
pletamente á sus más sagrados deberes si se 
arredrara en vista de lo que aquellos exigen: 
la recompensa de los gastos hechos será bri
llante y ámplia como ninguna.

El Ministro que suscribe, aleccionado por 
la experiencia , al tener el honor de llamar la 
atención de Y. M. sobre este asu n to , se propo
ne no retroceder ante sacrificios necesarios: 
indispensable es establecer una línea de vapo
res-correos entre la Península y las Antillas; 
indispensable es también no hacer menos que 
otras naciones cuyos intereses no son en Am é
rica tan importantes como los nuestros. Si la 
línea nacional de vapores fuera mezquina é in
suficiente á su objeto, se establecería una com
paración vergonzosa, que no es lícito consen
tir á España, que llevó la primera la luz de la 
civilización á los dilatados territorios del Nue- 
vo-Mundo.

Partiendo de este principio, se ha redac
tado el nuevo pliego de condiciones sometido 
á la aprobación de V M.

En cuanto al máximun del subsidio que 
habrá de abonarse á la empresa que tome á 
su cargo el servicio, motivos de diversa índole 
®úeven al Ministro que suscribe á proponer á 
A. M. que no se fije hasta después que se ha
ya cerrado el término para presentar proposi
ciones: entonces lo determinará vuestro Con
sejo de Ministros, después de haber oido á 
fiuien corresponda. Es el principal de aquellos 
Motivos la conveniencia de asegurar la efica
cia de la subasta, impidiendo que los licitado-
res puedan confabularse con perjuicio del E stado.

La mayor parte de las garantías puramen- 
e administrativas establecidas son las mismas 

anteriormente han sido propuestas á V. M. 
P°r los antecesores del que suscribe en el des
pacho de ios negocios de Ultramar.

Re este modo el Ministro, á quien Y. M. 
lia dignado confiar el gobierno y adm inis- 

Mcion de las florecientes provincias ultrama- 
'nas, abriga la esperanza de que se obtendrá 

ccsultado á que se aspira hace tanto tiempo, 
y  por lo mismo á la aprobación de

"í; - Me acuerdo con el parecer del Consejo 
Ministros, el adjunto proyecto de decreto. 
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REAL DECRETO.
Minil” atencion á Id que Me ha expuesto m i ce de la Guerra y de Ultram ar, de

acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Ministro encar
gado del despacho de los negocios de Ultra
mar para contratar en pública licitación el es
tablecimiento de una línea de vapores-correos 
entre la Península y las islas de Cuba y Puerto 
Rico, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha.

Art. 2." La subvención que habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Consejo 
de Ministros el dia mismo de la subasta, y se 
publicará en el acto de aquella por el Ministro 
encargado del despacho de los negocios de Ul
tramar.

Art. 3." La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viaje redondo, ó sea de ida 
y vuelta . y las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones, arregladas al 
modelo aprobado y en pliegos cerrados, á la 
Dirección general de Ultram ar, ántes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasta.

Art. V o Si un licitador quisiere re t i r a r  un 
pliego después de entregado, incurrirá en la 
pérdida doi depósito prestado para presentarse 
en la subasta.

Art, i>.° Los interesados acompañarán á sus 
proposiciones el documento que acredite haber 
consignado previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de un millón de reales 
en metálico ó su equivalencia á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto.

Art 67 La subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Dirección general de Ultramar el 
dia 3 de Febrero del año próxim o venidero  
de 1859 , á las dos de la tarde, ante el Minis
tro encargado del despacho de los asuntos de 
Ultramar, con asistencia del Vicepresidente de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado 
ó del Consejero que haga sus veces, del Direc
tor general de Ultramar y de un Brigadier 
de Marina designado por el Ministro del ra
mo. Empezará el acto por la lectura de este  
Real decreto y del pliego de condiciones á que 
deben estar arregladas las proposiciones, pre
cediéndose en seguida á la apertura y publi
cación del pliego cerrado en que conste el ti
po de la subvención señalado por el Gobierno 
por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
y después á la apertura y publicación también 
de los pliegos cerrados de los licitadores.

Art 7,° Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se declarará 
en el acto la que más ventajas ofrezca.

Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá, entre estas solamente, una puja 
oral por espacio de un cuarto de h ora . adju
dicándose en seguida el servicio al mejor pos
tor : en esta puja oral no se admitirá ninguna 
que no llegue á la cantidad de 2 .000  r s ., por 
lo menos, por viaje redondo.

Art. 8." El Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar queda autori
zado para decidir en el acto ó aplazar por el 
término que considere necesario, no excedien
do de 2 i  horas, la resolución de cualquiera 
duda que se presente para la adjudicación.

Art, 9.° Concluida la subasta, serán d e 
vueltos los resguardos de depósitos constitui
dos con arreglo al art. 5.°, á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das, reservándose el del adjudicatario, quien 
en el término de tres dias deberá aumentar la 
suma que queda expresada hasta la que se 
determina en el pliego de condiciones para 
responder del cumplim iento del contrato, per
diendo esta cantidad si no empezare á hacer 
el servicio dentro del plazo fijado , ó si no 
otorgase la correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dias.

Art. 10. El Ministro, á quien esté cometido 
el despacho de los negocios de Ultramar, que
da encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y o c h o —Está rubricado 
de la Real m an o— El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.
P lm in  de condiciones pura saca

oic inde la conducción de la
n insu la  y las A ntillas.
Arlículo 1,° La em p re sa  q ue  tome á su carpo esíe 

servic io] se com prom ete  á hacer, con b u q u e s  de vap or  
de las condiciones  que  se ex p re s a rá n  en ios artículos  s i 
guientes» un  viaje cada 15 dias  de ida y vuelta de Cádiz 
á la Habana y  v¡ce versa

Art 2.° El concesionario de osle servicio podrá  v e r i 
ficarlo por s í ,  ó ad optar  ai efecto cu a lqu ie ra  de los m e 
dios de asociación q u e  reconocen el Código de Comercio 
español y demos leyes vigentes.

Art . 3.° En el caso de que  adoptase el medio de la 
sociedad an ó n im a ó com andita ria ,  el domicilio de la socie
dad se establecerá en  la Pen ínsu la  ó en la isla de Cuba, 
y sus g e r e n t e s , ad m in is tradores  ó in te rv en to re s  serán  
n om b ra do s  p o r  el G obierno  á p ro pu es ta  en te rna de la 
em presa .

Art. 4.° El G o b ie r n o , cuando  lo es t im are  convenien te ,  
podrá no  aceptar  á n in gu no  de los propuestos  y exigir  n u e v a s  te rnas. c

Art . 5. La em presa  tend rá  co n s ta n te m e n te  d e s t in a 
dos a este s e r v i c io , cu and o  ménos, ocho buques.

_Serán los buques  ind ispensab lem ente  de p ab e l ló n -e s 
pañol ,  con todos los requ is itos  q te para ello ex igen  las leyes.

‘ Serán  n uevo s  en todas sus  p ar tes  de casco nnareios  m aq u in as  y  calderas .  '
Los cascos s e r á n  de h ierro  , cons tru idos  con los m ejo 

res  m ater iales  que  se usen  y  con la solidez que  su  c o n 

t inuo  y fuerte  servic io  re q u ie re :  m ed irán  2 300 t o n d a -  
Lulas . calculado por la fórmula

i £ — A . l L X . V X -

'J

de que  se s im e n  los cons t ruc to re s  ingleses para d e te rm i 
n a r  lo que  ellos l laman Builder’s Im n a g e l  ( tonela je  de 
construc to res  ;, s iendo E la d istancia en  pies ingleses e n 
tre dos p e rpend icu la re s  á la q u i l la ,  ti rada u na  do. ellas 
por la cara de proa de la roda á la a l tu ra  de la cub ier ta  
s u p e r io r  , y la o t ra  por la cara de popa del codaste á la 
a l tura del a r r a n q u e  de la bovedil la  , y M la m ayor  m a n 
ga del buq ue  tomada da fuera á fuera expresada , tam bién  
en  pies ingleses.

Los aparejos s e rá n  proporc ionados á los cascos y o b 
jeto de su serv ic io ,  y la percher ía  será de las mejores ca
l idades ,  con exclusión absoluta  de la del Canadá.

Las m áq u in as  deb erán  ser  de las mejores patentes  co
nocidas , de acción directa , oscilatorias para ru ed as ,  y de 
la fuerza colectiva m ín im a de 700 caballos n om ina les  ó 
de W a t t  ó de m ayor n ú m e ro  si s o ju z g a  necesario  para 
o b te n e r  el im n im u n  de velocidad que  se señalará  . m e 
d i d a s  según  su sis tema por la fórmula.

7Mó'- /)- V
F — — i-------------

33.000
Siendo K  el num ero  de c i l in d ro s .  -  j;l re lación de la 

c i rcun fe ren c ia  al d iám e tro ,  D el d iám etro  del c i l indro  en  
pulgadas  inglesas y V la velocidad del pis tón por m in u to  
en  pies do la misma medida.

Iras ruedas  se rán  de patent ¡loáis.
Las ca lderas  se rá n  tu b u la re s  , de solidez y tam año  s u 

ficiente pora las m áq u in as ,  y provistas  de las c o r r e s p o n 
d ientes  válvulas de seguridad ó in s t ru m en to s  métricos 
m ás  modernos.

Las ca rb on e ras  serán  de h ierro , de suficiente  cabida 
para f .200 toneladas de ca rb ón  limpio.

Las cám aras  de pasajeros  es tarán  con s t ru idas  y a m u e 
blados con toda la d ec en c ia ,  y p rovis tas  de to d o - lo n e 
cesario para  el servic io  de mesa y cama. En los c a m a r o 
tes solo se proveerá  a lo jamien to  para el n ú m e ro  de pasa
je ros  que se des igne á cada uno según  su m agn i tu d  , y 
d eb e rá n  tene r  la venti lación co r r espo n d ien te  para  la sa'- 
lubridad .

Esiarán  ad e m a s  puovislos.los b u q u e s  de las piezas de 
m áq u in as  de respeto que gen era lm en te  se l levan para se
g uridad  , así como de co m peten tes  em barcaciones  m en o 
res , anclas  y c tdenas  de sufic ien te  tam año y dem s p e r 
trechos y útiles de los cargos de co n tra m ae s t re  y c a rp in 
teros , aljibes de h ierro  de suficiente cabida para* el n ú 
m ero  de pasajeios  y t r ip u l a n te s ,  fogones adecuados  y 
c ro n ó m e tro s ,  baróm etros  ó in s t ru m en to s  y ca r tas  de, n a 
vegación.

Cada b uq u e  llevará para su defensa, cuando  menos, el 
a rm a m e n to  siguiente, en completo buen  estado de s e r 
vicio:

Dos cañones  de 32 del n u m . 5, m ontados en cu reña  de 
batería  y con pólvora y m uniciones para  30 ti ros  po 
cañón .  r

Veinte ca rabinas  de pintón y sus m uniciones .
Veinte sables de marina.
Veinte lanzas.
Este a rm am e n to  -erá presentado por la em presa  en  

cu ta  b u q u e  y reconocido p«*r la lunfa de Estado Mayor 
de Artil lería del d ep a r tam e n to  de Cádiz , la q ue  pasará el 
co r respo n d ien te  estado de inspección al Capí tan genera l  
del mismo para  (¡ue esta Autoridad lo rem ita  al Gobierno 
con lo demas dei reconocimiento  de que se hab lará  d e s 
pués

Art. 6 °  La empresa p resen ta rá  al G obierno, vientre 
de los dos meses de adjudicado el servicio, los planos, d i 
mensiones y escantil lones  de construcción  de los cascos 
y sus  a rbo la du ra s ,  de las m áq u in as  y sus calderas, e x p re 
sando en ellos los resultados de los cálculos, y especifi
cando  las pesos que  se asignen al casco, arbo ladura ,  
m áq u in as  com pletas  y carga. A dichos planos a c o m p a
ñ a rá n  los de d is t r ib u c ió n  de cám aras  y demás r e p a r t i 
mientos.

Los p lanos  s e rá n  reconocidos por la Dirección de I n 
genieros de la Arm ada, y en vista de sus observac io n es  
los devolverá el G ob ie rno  á la em presa con su adopción 
ú las re fo rm as  que juzgue co n ven ien te  p ro po ne r .

Dentro de los 30 dias s iguientes á la p resen tac ión  se 
adoptará  u n a  resolución, admitiendo ó desechando  los 
p lanos p o r  el Minis terio  de Marina.

Los planos que  q u e d e n  defin i tivam ente  aceptados s e 
rá n  sellados p or  el Gobierno y por la em p re sa  y deposi
tado un ejem plar en  el Archivo de la referida Dirección 
de In g en ie ros ,  d eb ién d ose  constru ir  con sujeción á d i 
chos p lanos  los b u q u e s ,  sus  m áq u in as  y calderas .

A r t . J ?  En el mes de Enero de 1360 p res e n ta rá  la 
c o m p añ ía ,  cuando  m e n o s , cuatro b u q u e s  co m ple tam ente  
concluidos para p rac t ica r  el co rrespo n d ien te  re co n o c i
m iento  en el a rsena l  de la Carraca , y los otros  cua tro ,  
seis meses d e s p u é s , ó án tes  si fuere posible.

Art. 8.° El G obie rno  n o m b ra rá  por el Minis terio  de 
Marina la comis ión facultativa q ue  ha de reconocer los 
b u q u e s ,  y á la cual se en tre g a rá n  los p lanos sellados de 
que  trata  la condición 6.a Dicha comis ión ex am ina rá  :

1.° S i l o s  cascos están constru idos  con arreglo  á los 
p lanos y  con los escantil lones  y solidez q ue  en  cada una 
de sus par tes  re q u ie re  el servic io  que han de d esem p e
ñ a r ,  com p ro band o  las d imensiones y d e te rm in a n d o  por  
la fórmula de la condición 5.a si t ien en  la capacidad 
exigida.

2.° Si la a rbo la du ra  está arreglada á los planos a c ep 
tados , y si las calidades de las perchas  son b u e n a s ,  así 
com o sus ja rc ias  y herra jes .

3.° Si las máquinas co rrespo n den  á los planos ap ro 
bados en su pa ten te  y construcción ,  tom ando  las d im en 
siones de sus  ó rganos  p r in c ipa le s ,  y  com probando  si tie
nen  la fuerza nom ina l  m ín im a m arcada en el art.  5.% ó 
la q u e  residió con arreglo  á la fórmula establecida en  la 
m ism a.

4.° Verificará igual reconocimiento  con las calderas, 
q ue  d e b e rá n  p robarse  por medio de la invección de agua' 
fría hasta  una p iesion  tr ip le  de La que  m a r q u e  el lindare 
puesto por el co n s t ruc to r  en In válvula  de seguridad.

5.° Medirá las ca rboneras  para a seg u ra rse  de su c a 
pacidad , s eñalando  la que  tengan.

6.° E xam in ará  las cám aras  para ver si es tán  co n s t ru i
das  y am ueb ladas  con decencia , si en  los cam aro tes  e s -  
tan  b ien  dispuestos los alojamientos y asignado ú n ic a 
m en te  el n ú m e ro  de p a s t e r o s  que  con las condiciones de 
salubridad debidas p ueden  caber  en cada uno, y si es tán  
bien provistos  del servic io  de cama.

7.° Reconocerá tam bién  si los buques  lo están  de las 
piezas de m áq u in as  de respeto que deben  llevar co n s
ta n tem e n te ,  embarcación rs  menores  com p eten tes ,  anclas, 
cadenas ,  b om b as  y dem as  p e r t r e c h o s , aljibes de hierro* 
cuya cabida se ex p re sa rá ,  y de los in s t ru m en to s  y ca r tas  
de navegación.

Art. 9 o Concluido el reconocimiento, formará la Junta  
facultativa un estado en que  se p resente el de las re s 
pectivas par les  reconocidas y p robadas ,  el cual será e n 
t regado al Capitán general del d ep a r tam e n to ,  qu ien  ten 
d rá  la facultad de ex am ina r lo  v hacerlo am pliar  en cua l
quiera  de las partes  q u e  ju zg u e  co n v e n ie n te ,  r e m i t i é n 
dolo al G obierno  con las observaciones  q ue  crea co n d u 
centes .

Art, 10. Reconocidos los buques  en  la forma ex p resa 
da , se pon drá  á bo rdo  de ellos el ca rbón  y la carga sufi
c iente  para  ponerlos en su línea de n av eg ac ió n ,  á fin de 
poder p roceder á la p ru eb a  de marcha .

Esta se verificará en calma en alta m a r ,  sin co rr ien te  
y con m ar  l lan a ,  y en tal s ituación no d eb e rá  b a ja r  de 
13 mil las de co rred era  de o rd enanza  por hora y  p o r  tres  
h o ras  consecu tivas  con la presión m áx im a de- 16 l ibras  
p o r  pulgada cu a d ra d a ,  debiendo por lo tanto h a b e r  sido 
cons tru idas  las ca lderas  para resistir  una  presión  tr ip le  
con a r reg lo  á lo dicho en la condición 8.a

Art. 11- La Jun ta  ex p e r im e n ta rá  ad em as  las m á q u in a s  
á d ife ren tes  p res iones ,  y de todas las p ru eb as  fo rm a rá  el

co rrespo n d ien te  estado en q u e  se ex p rese  el del m a r  y 
las c i rcunstancias  del viento la velocidad del b u q u e ,  el 
estado de este y la superfic ie  s um e rg ida  de la c u a d e rn a  
m aes t ra ,  el n ú m e ro  de revo luciones  de la m á q u in a ,  la 
presión  en las calderas  , el esfuerzo medio  sobre los é m 
bolos , el vacío medio  en los c i lindros y el vacío en el 
co n d e n s a d o r ,  la fracción de la ca r r e ra  del p is tón d u r a n 
te la cual tiene lu g ar  la en trad a  del vapor en  los c i l in 
dros de a p e r tu ra  de las v á lv u la s ,  el n u m e ro  de caballos 
de baja p res ión  en el m om ento  de le va n ta r  la cu rv a  de 
ind icador , el de caballos  n om ina les  , la clase y consum o 
de ca rb ón  por hora y por caballo  efectivo y la cantidad 
de agua evaporada  p o r  hora y  p o r  caballo  efectivo Con 
el fin de poder o b te n e r  los datos q ue  h an  de ser v i r  á la 
formación de dicho e s ta d o ,  d e b e rá n  es ta r  provis tas  las 
m áq u in as  de in d ica d o re s ,  b a ró m e t ro s ,  te rm ó m etro s  y 
deinas  i n s t ru m e n to s ,  s iendo todos ellos de los m ás  m o 
dernos  y perfeccionados , como se ha dicho en la condi
ción 5.a

Art. 12. El G ob ie rn o ,  en vista de los resultados de los 
reconoc im ien tos  \  p ru eb as  y de las observaciones  de la 
Ju n ta  facultativa y del Capitán genera l  al r e m i t i r  los e s 
tados de que  queda  h echa  m e n c ió n ,  p ro po nd rá  las refor 
mas que ju zg u e  oportunas  para rem ed ia r  cua lqu ie ra  falta 
si la hub ie re ,  ó d a r  en  caso c o n tra r io  su completa a p ro 
bación.

Art. 13. No obs tan te  el tipo de tonelaje q ue  se fija en  
el ar t .  5.°, queda facultada la e m p re sa  para co n s t ru i r  b u 
ques  de m a y o r  porte  si le conviene  hasta  el de 3 500 to 
neladas.  En esto caso las m áq u in as  d eb e rá n  e levar  su' 
poder en  la p roporción de 50 caballos nominales  por c a 
da 200 toneladas, ó más si se crey ere  necesario , para  co n 
s e rv a r  el a n d a r  m ín im um  q u e  se señala en el ar t ,  15, y 
el ca rb ón  a u m en ta rá  á razón  de dos toneladas  por caballo.

Art, 14. Los reconocim ientos  de que  hab lan  las c o n 
diciones 7.a y  s igu ientes  d e b e rá n ,  en  caso d e  aum ento , 
en te nd e rse  en todas sus partes  con arreglo  al tonela je  que  
m idan  los buques.

Art, 15. El a n d a r  medio de los b uques  en sus  viajes 
de ida y vuelta no bajará de 10 mil las p o r  hora .

Art. 16. Las causas por fuerza m ay o r  que lo im pidan  
ó cansen cu a lqu ie ra  o tra detención  ó avería ,  d e b e rá n  p ro 
barse  an te  la J u n ta  facultativa con los docum entos  que  
las just if iquen.

Art. 17, La em presa  se obliga en  cu a lqu ie r  tiempo, 
d u r a n te  el servicio del p re sen te  contrato , á hacer las a l t e 
raciones  é in trod uc ir  en sus b uq ue s ,  si lo exige el G o 
b ie r n o ,  las mejoras  que  el estado de ade lan to  de la c ien 
cia pueda suger ir  en  cons trucc ión  , equipo, m áq u in as  y 
ca ld e ras ,  y  si en cu a lqu ie r  tiempo, d u r a n te  la c o n t in u a 
ción de d icho contra to , se in v en tase  cua lqu ie r  medio  de 
propulsión más perfecto , se obliga la em presa  á a d o p ta r 
lo m ed ian te  la com pensación  que  pacte co n  el G ob ie rno  
per los gastos que  esto p ud ie ra  o rig inar .

Art. 18. En caso de pérdida de a lguno  de los b uq ues ,  
la em p resa  estará obligada á re p o n e r le  d e n t ro  del plazo 
de 12 meses, con tados  desde el dia  en  q u e  se lo notif ique 
el Gobierno. Para  ello se seg ui rán  las m ism as condicio
nes establecidas para la cons t rucc ión  de los prim itivos, 
pero  la em p resa  d e b e rá  a ten e rse  á las in s t rucc iones  que  
le dé el G obierno  sob re  cascos, m áq u in as  y dem ás  , seguri 
los adelantos  q u e s o  hayan  hecho en  el todo ó en c u a l 
quiera  de oslas parles .  *

Art. 19. D uran te  la construcción  dei vapor nuevo  en 
reemplazo del perd ido  podrá usar  la em p resa  o tro ,  c u 
yas m e d id a s ,  m áq u in as ,  estado y condiciones  de s e rv i 
cio merezcan  la ap robac ión  del Gobierno.

Alt . 20. Se m a n te n d rá n  los b uq u e s  dotados en cada 
viaje ind ispensab lemente con el n ú m e ro  total de 83 t r i 
pulan tes ,  d is t r ibu idos  en la forma siguiente

Un Capitán.
Un segundo  Capitán.
Un Piloto segundo.
Oíro p r im er  tercero.
Otro seg un do  idem.
Un contram aestre .
Un g u a rd ián .
Ocho timoneles.
Ocho m ar ineros .
Catorce grumetes.
Un p r im e r  m aquin is ta .
Uno segundo  idem.
Dos auxiliares  de idem.
Veinte  s irv ientes  p a ra  las m áquinas.
Un Capellán.
l Tn Físico.
Un Contador.
Un Mayordomo.
Un je fe de cocina
Dos seg un do s  cocineros.
Dos p inches  de cocina
U n p anadeio .
Un repos tero .
Ocho pajes de cám ara
Dos cam areras .
Seis pajes de cubier ta .
Esla tr ipulac ión  será  em b arca da  con los r e q u is -  

tos y p ráctica de las leyes q ue  r igen  en  la m ater ia  
para todos los b uques  m ercantes .  S in  e m b arg o  , los Ca
pitanes han de m erecer  la aprobac ión  del Capitán  g e n e 
ra l del d ep a r ta m e n to  ó apostadero  don de  se e m b arca re n .

Art. 21. La em p resa  está obligada á m a n te n e r  co n s
ta n tem e n te  en buen  uso y limpieza los cascos, y p a r t ic u 
la rm e n te  sus  fondos, las m áqu inas  y c a ld e r a s ,  que  la 
J un ta  á q ue  se refiere la condición s igu ien te  podrá  s o m e 
ter á las p ru eb as  de q ue  tra ta  la condición 8.a , s iem p re  
q u e  lo estime oportuno.  Asimismo m an te n d rá  en b u e n  es
tado y en las can tidades  com peten tes  todos los p er t rechos  y 
úti les del uso de ios b u q u e s  y para  el servic io  de los p a 
sajeros.

Art. 12. Para  la debida v ig ilancia  y  seguridad  del 
cum p lim ien to  de la condición an te r io r  n o m b ra rá  el Capí-  
tan genera l del d ep a r ta m e n to  una J u n ta  com puesta  de 
tres personas  com peten tes  de los cu e rpo s  de la Armada 
q u e  inspeccionen los b u q u e s  cada dos viajes  completos  
que  h a g a n , ó an tes  si 'o juzgan  o p o r tu n o  , dándole c u e n 
ta del es tado en que los e n c u e n t ren ,  p a ra  que  con su a u 
toridad haga re m ed ia r  las faltas q u e  tengan  ó ab u so s  que  
se i n t r o d u z c a n , no perm i t iénd o les  las salidas si se n e g a 
sen á verificarlo .

Art. 23. Si se encon tra se  que  por cua lqu ie r  accidente 
el casco, m áq u in as  ó ca lderas  h ub ie ra n  sufr ido una a v e 
ría q ue  no perm i ta  al b uq u e  navegar con seg u r id a d ,  t i e 
ne facultad el Capitán genera l  del d e p a r ta m e n to  para d e 
te n e r  el v ap o r ,  dando  cu en ta  al G ob ie rn o ;  y no se p e r 
m it irá  haga viaje sin que  ántes  rem ed ie  c o m p le tam e n te  
la avería  á satisfacción de la Jun ta  q u e  lo reconocerá al 
efecto.

Art. 24. Si la re pa ra c ió n  de la avería  exig iere  un t iem 
po tal q u e  el b u q u e  tuv iera  q ue  perder  su t u rn o  de s e r 
vicio,  podrá la com pañ ía  reem plaza r le  p ro v is ionalm ente  
en  los m ism os té rm inos  que p rescr ibe  el ar t,  18.

Art . 25. Iguales facultades e jercerán  en  todo el C o
m an d an te  m il i ta r  de Marina de Puerto-R ico  y el C o m a n 
d an te  genera l  del apostadero  de la Habana , si las ave r ía s  
t u v ie ran  que  rem ed í.use  en aquellos puntos.

Art . 26. En los viajes de Cádiz á la H ab an a  toca rán  
los vapores  en San ta  Cruz de T enerife  y P u e r t o - R i c o , no 
pudiendo  pasar su  dt tención en  cada uno de estos puntos, 
de 12 h o r a s :  las expedic iones de vuelta s e rá n  dfioctas 
d esde la H abana hasta  Cádiz , excep tu ad os  los casos en 
q u e  las leyes san ita r ias  exijan q u e  los b u q u e s  vayan  á 
Vigo.

Art. 27. La em presa  se obliga, bajo  su resp o nsab i l idad  
irec ta ,  á c o n d u c i r  g ra tu i ta m e n te  la co r re spo n de nc ia  p ú -  
licn y p r iv ad a  e n tre  los puntos ex trem os  é  in te rm ed io s  
e la línea.

Ai t. 28. Los Capitanes  de los b u q u e s  recogerán  por 
í m ism os de las A dm inistraciones de Correos respectivas  
i co rre sp o n d e n c ia ;  la cu s to d ia rán  en  la fo rm a  q u e  la  
eciban . y la e n t r eg a rán  en In Administración  á q ue  v aya  
estinada. Si el Capitán  no recogiese la co rrespo n denc ia ,
cometiese a lguna  fa l ta  q u e  p ro du je re  pérd ida de ella, 

a cu r r  irá la em presa  en  u n a  m u lta  de  8.000 pesos. En eí 
aso de que  p o r  cu lpa ú  omisión del Capitán  sufra  deter
ioro ha c o r r e s p o n d e n c ia , pagará la e m p re s a  3,000 ppso£

de m u l ta ,  s in  perju icio  de la responsab il idad  c r im in a l  á 
que en uno  ú o tro  caso h u b ie re  lugar.

Art . 29. Los Capitanes de los b u q u e s  te n d rá n  la obli
gación de p re sen ta r  los cu a de rn os  de b i táco ra  y de v a 
p o r  s iem p re  q u e  se les p idan  por las Autor idades  de Ma
r ina  en. los p un to s  ex trem o s  de la l inea, á fin de  (¡ue el 
Gobierno pueda in fo rm a rse ,  cuando  lo c rea  con venien te ,  
de la regu la r idad  , exacti tud  y dil igencia con que  se veri- 
q ue  el serv ic io ,  y exig ir  la re sponsab il idad  á q u e  hubie re  
lugar. Los referidos cu a d e rn o s  de bitácora  y de  v ap or  
deb erán  llevarse del m ism o modo q u e  en  los buques de 
g ue rra .

Art. 30. Ademas el G ob ie rn o  p o d r á , cuando  lo c r e 
yere  co n ven ien te ,  e n v ia r  un  Oficial de la m ar in a  de  
g ue rra  en  cada uno  de los b uq ues  para  aseg u ra rse  del 
b u e n  cum plim ien to  de la em p resa .

Art , 31. Este Oficial será g ra tu i tam e n te  co m p ren d id o  
p ara  todos conceptos e n t r e  los pasajeros  de p r im era  c á 
m ara ,  y  la em p resa  le p roporc iona rá  un  cam aro te  q u e  
tenga (a ind ep en denc ia  necesar ia  para que  pueda  l levar 
al co rr ien te  sus  trabajos.

Art. 32. Si o cu rr iesen  d u d a s  so b re  las salidas,  a r r i b a 
das  ú otras p rov idenc ias  facu lta tivas ,  d eb e rá  co n s ta r  la 
o p in ión  de dicho Oficial en  las actas  de las Ju n ta s  de Ofi
ciales de la nave , q u e  p rec isam e n te  h a b rá n  de tener  lu g ar  
con a r reg lo  al Código de  C o m e r c io , como as im ism o su 
p ro lex ta  con tra  cu a lqu ie ra  disposición del Capitán q u e  á 
su ju ic io  cediese en  d añ o  del servicio .

A rt .  33. La em p re sa  se-compromete á ad m it i r  e n e a d a  
uno  de sus b u q u e s ,  cu a nd o  el Gob ie rno  lo ex ig ie re ,  dos 
ap re n d ic e s  de m aquin is ta .

Art . 34. D eberán  ta m bién  ser admitidos en los b u 
ques  los soldados y m ar in ero s  q u e  el G ob ie rno  d es t in ase  
á la isla de P u e r to -R ic o  ó Cuba. Los precios que  en  este 
caso se ab o n a rá n  á la em presa se a r re g la rá n  á la tarifa 
de 7 de Agosto de 1842 ; pero  par t iend o  de la base de que  
en  vez de los 30 y 35 pesos fuer tes  p o r  soldado ó m a 
r inero  q u e  en ella re spec tivam en te  se señ a la n ,  solo se 
p ag a rá n  17 y 20; todos los d em as  precios se a r r e g l a rá n  
p ro p o rc io n a lra en le  á estas rebajas.

Art. 35. Si el Gobierno  q u is ie re  e m b a rc a r ,  en  c i r 
c u n s tan c ia s  o rd in a r i a s  , efectos de su servic io , la e m 
presa no p od rá  negarse  á ello , s iendo  avisada con 15 dias 
de an tic ipac ión .  Para las c i rcun stan c ias  especiales que  
pudiesen  o c u r r i r  te n d rá  s iem p re  la em p resa  rese rvados  
y á disposición  del G o b ie rn o  en  la P en ín su la  y á la del 
G ob ernad or  Capitán genera l  en  la Habana , dos c a m a ro 
tes de p r im e ra  clase hasta 24 horas  án te s  de la señalada 
para la salida del b u q u e .

Art. 36. Por los fieles de efectos a b o n a rá  el Gobierno 
á la em p re sa  los precios co r r ie n te s  en plaza.

Art. 37. Si el G obie rno  necesi tase  uti l izar uno ó más 
b u q u e s  de  la em p resa  , te n d rá  ésta  obligación de facili
tarlos s iem p re  q u e  se le av isa re  con un mes de a n t ic ip a 
ción . abonándose le  lo q u e  el G ob ie rn o  es t im are  justo, 
p rev ia  tasación de peri tos  n o m b ra d o s  por las partes: co n 
tra la reso lución  del Gob ie rno  q ueda  salvo á la em presa  
el recurso  que  las leyes es tablecen.

Art. 38. El Gobierno  pod rá  d e te n e r  la salida del v a 
p o r - c o r r e o  has ta  las doce del d ia  s igu ien te  d e l  señalado 
p a ra  su  m arch a  : si la de tuv iese  por más t iem po a b o n a rá  
á la em p re sa  la can tidad  de 16 00o rs. v n .  p o r  cada dia.

Art , 39. En el caso de g u e r r a  podrá el G ob ie rn o  d i s 
p o n e r  da los vapores  de la em p resa  , in d em n iza n d o  á esta 
de su va lo r  just ipreciado en  la forma establecida en  el 
art.  37.

Art. 40. Si la ocupación  de los b uq ue s  fuese tan  solo 
para un  servicio  especial ,  se ab o n a rá  á la em presa  el 
flete que  se estipule de co m ú n  acu erd o :  si d u ra n te  este 
serv ic io  los b u q u e s  fuesen ap resados  ó d es tru idos  por  el 
enemigo, el G ob ie rn o  a b o n a rá  á la em p re sa  su valor total

Art. 41. En los casos exp resad o s  en los dos artículos 
a n te r io re s ,  y  cu a n d o  el G ob ie rn o  disponga de más de un  
b u q u e  , la em p resa  no es ta rá  obligada á h ac e r  el n ú m e ro  
de viajes  es t ipu lado  en  es tas  co n dic iones  : u n  a r reg lo  e s 
pecial hecho  de com ún  acu erd o  fijará en tónces  las a l te 
raciones  q u e  se hayan de h ac e r  en  el n ú m e ro  y época de 
los viajes.

Art . 42. La em presa  no  podrá  ceder ni e n a je n a r  e s 
ta concesión sin  la p rev ia  au to r izac ión  y ap robac ión  del 
G ob ie rno .

Art. 43. Los b u q u e s  des t inados  á este  servic io  q u e d a 
r á n  especialm ente obligados y afectos al cu m p b m ien to  
de este  c o n t r a t o , sin q u e  en n in g ú n  caso ni por n in g ú n  
concepto se adm ita  la p referencia de n in g u n a  o tra o b l i 
gación ni c r é d i to :  la em presa  , a d e m a s , "garantizará  el 
c u m plim ien to  de lo pactado , consignado en la Caja g en e 
ral de Depósitos cu a tro  mil lones de reales en  metál ico  ó en  
papel del E s t a d o , al tipo c o r n é a l e  según  cotización ofi
cial del dia en  que se haga la adjudicación.

Art, 44. El depósito m en c ion ado  q ueda rá  reducido á 
dos mil lones  cuando todos los b u q u e s  de la línea estén en  
serv ic io :  esta reducción se hará  p ro p o rc io n a lm en le  s e 
gún v ay an  siendo admitidos  los vapores  de la em p resa .

Art. 45. Si la em presa  dejase  de h ac e r  p o r  su  culpa 
u n a  de  las expediciones á que queda obligada , in c u r r i r á  
en  la m ulla  de 50.000 ps. por la p r im e ra  v e z v d e  100.000 
p o r  cada u n a  de las sucesivas. Si las faltas fuesen de las 
o rd in a r i a s ,  que pueden  n acer  en  el curso  del c u m p l i 
m ien to  del co n tra to ,  la em presa  in cu r r i rá  eu  u n a  multa 
de 8.000 ps. por la p r im e ra  vez y 16.000 por  las su c e 
sivas.

Art . 46. Todas 1as m u l ta s  en  q u e  in c u r r a  la em presa 
se e n te n d e rá n  s in  per ju ic io  de la re sp o nsab i l idad  c r im i
n a l  á q u e  h u b ie re  l u g a r ,  y se tomará desde luego su im 
por te  del depósito  á que  se refiere  el art.  43.

Art. 47. La d isminución  q u e  tenga el depósito  por es
ta causa s e rá  repues to  en el té rm in o  de ocho dias.

Art . 48. En el caso de q u e  la ernpresa hay a  es tablec i
do su domicil io  fuera de la corte ,  tend rá  en  ella una p e r 
sona co m p e te n tem e n te  au to r izada  q ue  la rep resen te  en 
lodo cu a n to  tenga que  t r a ta r  con el Gobierno  respecto  de 
este con tra to . Este apoderado  d eb e rá  e^tar au to r izado  con 
poderes  b as tan te s ,  no solo p a ra  re p re s e n ta r  á la e m p r e 
s a ,  tan to  judic ial como e x t r a ju d ic ia lm e n le ,  s ino  también 
para  obl igarla  en cuan tos  a su n to s  o c u r r a n  re la t ivos  á la 
ejecución y  cum plim ien to  del p re s e n te  convenio .

Art. 49. En pago  de este servicio  sa t isfa rá  el G ob ie r
no á la em p resa  por cada viaje re d o n d o ,  ó sea de ida y 
v u e l ta ,  la s u b v e n c ió n  q u e  resu lte  de la subasta .  El pago 
se h ará  mensual m ente  por las cajas de la isla de Cuba 
con preferencia  á cualquiera  otra a tencion.

Art. 50. Los vapores  de la em p re sa  se rá n  p refer idos  
p ara  su d espacho  en  la vis itas y oficinas del E s tad o ,  de 
b ien d o  ser a tend idos  sus Capitanes en el m om en to  en  que 
se p r e s e n te n ,  suspend iénd o se  c u a lq u ie r  o tro  a su n to ,  si 
n ecesar io  fuese , hasta q u e  q uede  despachado  el correo .

Art. 51. S iem pre  q u e  no re su l ta re  perju icio  para  los 
trabajos  u rg e n te s  de los b u q u e s  de  g u e r ra  , los v apores  
de la em presa  serán  adm it idos ,  p rév io  el p e rm iso  de la 
Autor idad  de M arina ,  pa ra  sus  composic iones en  los a r 
senales  , d iques  ó bañaderos del E stado ,  ab o n a n d o ' lo s  
gastos q u e  ocasionen.

Art. 52. El G ob ie rno  se co m p ro m ete  á no h a c e r ,  d u 
ra n te  el tiempo de este c o n v e n i o , concesiones iguales á 
las  p resen te s  para el es tablec im iento  de otra l inea de v a 
pores  en tre  los m ismos pun tos.  Esto no o b s ta n te ,  si ei 
Gobierno c r ey ere  convenien te  a u m e n ta r  el n ú m e ro  de 
v iajes ,  la em presa  te n d rá  derecho  á hacer  este nuevo  
servicio p o r  ei precio  y con las condiciones  es t ipu ladas  
en el p re s e n te  contrato . Si la em p resa  no acep ta re  este  
a u m en to  de v iajes ,  queda rá  el Gob ie rno  en  completa l i 
b e r tad  de c o n t ra ta r  del modo q ue  eren m á s  co n ven ien te  
el nuevo s e r v i c io , s in  que  por eso sé h *ga la m e n o r  a l 
teración en  el p re s e n te  con tra to .

Art. 53. Los d ias  de salida de los vapores  s e rá n  el 1.° y  el 15 de cada mes.
Art . 54. La d u rac ión  del co n t ra to  será  de ocho años,  

contados desde la fecha en  q u e  p r in c ip ien  los b u q u e s  á 
h ac e r  el servicio. A vo lun tad  del G ob ie rno  podrá p r o r o - 
garse  el con tra to  p o r  o tros  dos años  si el es tado de los 
b uq ttes  lo perm it iese .
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para e l g o b ie r n o  serán de rúenla del contratista

Madrid 5 da O ctubre de 1858

Aprobado por b.. M fie «acuerdo con el parecer  
del Consejo de bros. M inistros.— Leopoldo O-Donneli.

M odelo de p ro p osic ión ,

El que suscribe se compromete á h.acer el servicio de 
conducir ia correspondencia entre la Península y las A n 
ima? por la cantidad d e ..........  . . .  , .  por viaje redondo,
o sea de ida y vuelta . con sujeción al pliego decondicio-  
ne< aprobado por FC i\l. para el referido servicio.

(Fecha  y firma j

VA G o b e r n a d o r  C a p itá n  g e n e r a l  de F i l ip in a s  
p a r t ic ip a  con fecha  3 de A gosto u lt im o q u e  no o c u r 
re n o v ed ad  a lg u n a  en a q u e l la s  Is las . y q u e  su e s 
tado  s a n i ta r io  c o n t in ú a  s ien do  s a t is fa c to r io .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

D irección  de Com ercio. , • ■

El S e n a d o  y C á m a r a  <te los R e p r e s e n ta n te ^  d e  
la R e p ú b l ic a  o r ie n ta l  é e l  U r u g u a y ,  r e u n id o s  en  
A s a m b le a  g en era l  han  s a n c io n a d o  1a s im ile n te

LEY.
Articulo \S La ley de Aduana de 13 de Julio de 1856 

regirá en adelante con las variaciones establecidas en el 
capítulo siguiente.

ArL 2.° Los derechos establecidos por la ley de Adua
na vigente sobre los artículos ó mercaderías extranjeras 
que se introduzcan en la República , se cobrarán de con
formidad á los valores fijados en la tarifa que mandar;! 
formar el P E.

Dicha tarifa será formada por una comisión que nom
brará al efecto, compuesta de cinco á nueve personas co
merciantes y empleados.

La tarifa será revisada cada cuatro meses, y empezará 
á regir 15 días después de aprobada y hecha publicar 
por el Gobierno.

Art, 3.° Las manufacturas de algodón , lana , lino, c á 
namo, seda y tram a,  que no estén específicamente m e n 
cionadas en la tarifa , serán comprendidas precisamente 
en una de las clasificaciones de los efectos que más a n a 
logía guarden en  dicha tarifa con aquellas manufacturas 
arreglándose en este concepto al derecho de importación 
que les corresponda.

Art. 4,° Las manufacturas compuestas de dos ó más 
materias cuya composición no exista en la trama sino en 
los flecos, bordados ó adornos que traigan, y los tejidos 
de trama compuestos de dos ó más materias ,  unos y otros 
no clasificados en los derechos asignados en la tarifa,  pa
garán los derechos que resulten término medio, sobre 
los correspondientes á las mercaderías y tejidos análogos 
hecho el cálculo entre la calidad superior é inferior. °

Art. 5.° En los casos de duda que ocurran sobre c las i
ficación y avalúo de art ículos ó mercaderías no compren
didas claramente en ia tar ifa , el Colector de Aduana r e 
solverá por sí definitivamente , prévia consulta verbal á 
dos comerciantes,  el uno nombrado por el Colector y el 
otro por el interesado.

Art. 6.° Cuando el introductor reclame de los derechos 
apoyándose en  avería ,  la Aduana, en vista de e l lo ,  solo 
permitirá que los efectos ó artículos averiados se vendan 
en remate público, designando el local para el rem ate ,  y 
sobre el valor de venta cobrará los derechos que c o rre s 
ponda á dichos artículos ó efectos,

Art, ¿ / Los envases, baúles, cajas, balas y en general 
los continentes de mercaderías, aun cuando sean los ordi
narios y comunes, pagarán el derecho que les corresponda 
según tarifa. Se exceptúa el prim er forro de tela cruda 
y los cajones de madera que cubren los bultos con el 
objeto de preservarlos de los accidentes del tránsito , y 
que fuera de esta aplicación no pueden tener otra.

Art. 8,° Al tiempo de hacerse el despacho de los eíec * 
tos o mercaderías, se establecerá en presencia del in tere
sado el derecho que por tarifa le corresponda.

Art. 9.° La suma á que asciende el derecho de impur- 
tacion será satisfecha por cada importador del modo s i 
guiente;

17 De contado , si el derecho no excede de 500 pe
sos.

2,° Si excede de 500 pesos, se entregará la cuarta 
parle al contado y las otras tres cuartas partes en letras 
á dos y cuatro meses por mitad.

Art. 10. Los plazos serán contados en todo caso desde 
el dia en que se haya practicado el despacho.

Al t. 11. Las letras a que se refiere el art. 9,° serán fir
madas por el importador y por un comerciante estableci
do y  arraigado en plaza , á satisfacción de la Aduana, 
responsables ambos de mancomún et insolidum.

Art. 13. Si á los cinco dias á lo más, después de despa
chados los efectos ó m ercad erías ,  ó vencidas las letras 
de los introductores ú fiadores, no hubiesen satisfecho los 
derechos, la Aduana procederá á vender en remate pú
blico los efectos que dichos introductores tuviesen en de
pósito en la parto suficiente á cu brir  esos derechos. No 
teniendo efectos en depósito , lo ejecutará ante los T r ib u 
nales

Art, 13. No pagarán derecho de importación los si
guientes efectos ó facturas :

1 v Las grandes máquinas aplicadas á la agricultura 
y á la industria , y los arados perfeccionados,

3 Toda especie de máquina de vapor sea cual fuere 
el uso á que se destine,

3 o Las maquinas o aparatos que sirvan para cons
tru ir ,  mejorar ó conservar los cam in os ,  limpiar las va- 
lizas ó puertos, abr ir  y conservar canales de navegación 
y mejorar las de los ríos.

4.° Los buques de vapor que vengan en piezas pava 
armarlos en nuestros puertos y ríos.

5.° Los instrumentos de cirugía y las máquinas y apa
ratos destinados para el estudio de las ciencias natura'es 
y matemáticas.

6 .° Las imprentas y el papel pava su uso.
7 a Los libros impresos,
8.° La sal marina.
9.° El carbón fósil.
10 Las cáscaras para curtir .
11. Las cenizas no beneficiadas.
13. Las duelas y arcos de madera.
13. Los cueros al pelo, secos ó,salados, de novillo 

vaca,  caballo, carnero y demas pieles no preparadas.
14. El sebo y grasa,
15. La lana.
16. Las cerdas, astas y demás productos animales, l la 

mados productos del pais,
17. Los animales vivos para el fomento de la indus

tria y mejora de las razas.
18. El oro y plata acunada y en pasta.
19. Las semillas y plantas destinadas para la a c n -  

cultura y jardinería.
20. Los equipajes cuyo peso total no exceda de 15 ar 

robas,
2 1 . E l íd e lo .
22. Los electos que traigan para su uso los Ministros 

públicos y Agentes diplomáticos de naciones extranjeras 
acreditados cerca del Gobierno de la R ep ú b lica , siem
pre que la nación á que peí fenezcan conceda esta* misma 
excusión á los Ministros y Agentes diplomáticos de la 
República.

23 Los artículos que el P. E. considere exclusivamen
te destinados al culto divino, y sean pedidos por los c u 
ras encargados de las iglesias.

Art. 14. Con excepción de los efectos mencionados en 
el art ículo precedente , ningún otro queda exento del de
recho de importación, y los Jefes de las Aduanas cuida
rán escrupulosamente de no asimilar á los allí m enciona
dos otros efectos que aquellos que por su naturaleza ó 
construcción puedan comprenderse en algunas de las ca
lificaciones de dicho artículo.

Lo; utensilios ó instrumentos que puedan servil- para 
alguno de los objetos á que puedan destinarse las m áqui
nas y aparatos que se  eximen del derecho de importación 
no podran en ningún caso ser asimilados á dichas m á
quinas y aparatos,  y quedarán 'sujetos al derecho que es
tablece la ley ,  dado el caso de no estar especialmente 
mencionados en la tarifa.

Art. 15. Queda prohibida la importación de monedas 
de oro y plata que no tengan el peso de la 1; y ,  y la mo
neda de cobre que no sea importada por cuenta del Go
bierno.

Art. 16, El derecho que debe pagar la harina de trigo 
s e  regulará en proporción al valor de este en plaza á 
saber;

Cuando el trigo valga de tres a cuatro pesos fanega 
65 por 100, e ’

Cuando de 4 á 5 ,  55.
Cuando de 5 á 6 , 45.
Cuando de 6 á 7 , 35.
Cuando de 7 á 8 , 30.
Cuando de 8 á 9 ,  25.
Cuando de 9 á 1 0 , 2 0 .
Cuando de 10 para arriba,  15 por 100.

Art 17. Deróganse los artículos 29 y .30 de la-lev de 
Aduana vigente y las demás disposiciones de e l la \ m e
esten en contradicción con la presente.
. r SaLa d, L o eS'nnes (,Sl Sfnado en Montevideo á 14 de 
Julio de I8 5 8 .= B e r n a r d o  P. Berro , Presidente =-Ju an 
de la B and era , Secretario.

Ministerio de Hacienda.«Montevideo' Julio 17 de 
1858.M 3úm plase,  acúsese r e c ib o , comuniqúese v publi- 
q u e s e — Pereira.— Federico Nin Reyes, ",

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E O P E R A C I O N E S . 4 /  SEMANA DE SETIEMBRE DE 1 8 5 8

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de 1 858.

1

CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S

DEPÓSITOS 

EN M ETÁLICO V C U E N T A S C O R R IE N T E S

EX IS TE N C IA
ÍEN F I N  DE LA SEMANA  

A N T E R I O R .

j R eales v ellón .

RECIBIDO

D U R A N T E  LA ACTUA L  

R eales vellón .

TOTAL.

R eales relian

nRVUKLTO
EN LA .''EMANA DE E S T E  

ESTADO.

Reales vellón .

EXIS TE N C IA S

EN  FIN DE  LA SEMANA

Recites vellón.

N e c e s a r i o . * .......... .............. ..
.R ein tegrable  de \ T rasmia bles . , , ; ; .

,:7 i . -untado. . , ,  , l Ín ír a s fe v ih le  ; .
£  1 . a ¡ T r a s íe r ib le s  . . . . . .  ----------------
2  I  • í hU ráster i b l é s . . ;
i i  I ------ ül e ^ *  n t e TTrasf ftr ib les , . , , , /V;.
g i  a v i s o . . . . ,  ^ In t r á s fe v ib le s Ñ  : . K' \ ' . . .  .

f ------¡ d e c«>nl ad ,a f  \ o c e d e n  í e s de in teres es  y
' d e u d o s , . . -  , ..............................  .

P ro v is io n a les  p a r a  s u b a s t a s  . . . . .  . ...  .............
C a rgas esp ir i tu a les  y t e m p o r a l e s , . . . ^ ; » . . . . . . . .

di vi -

! 60  683.938,01 
; 2.845.514,42.
| 2,282 501,87 
i 439.300 , , ,

! 85.384 818,§.2*Vb' 
i 18 ,815.178,8! ^  
i 1 ,876.984,26 * 

1 .402.870,t ó  '
6 0.85,21

522 373.97 
716.012 24 

2 000

; '38 'L 3fl  V-

¿2.62Ü

61.206 311.98 
3.561.526.66 
2.284.501,87 

439.300

89.139 159,45 
19 168 533.8)

1.876 984,26 
•1.445.495,25 

6.085,21

536.721,41
303.643,83

17 o.000

3.433.340,45 
234 509

63.850
366.200

60 669.590,57 
3.257.882,«83 
2.284.501,87 

269.300

86.005 819 
18.934.029,81

181 3 .1 3 4 ,2 6
4.079.295,25

6.085,21

T o t a l  d e  los d e p ó s i to s  e n  metálico. 
Cuentas co rrientes  con in i c i e s .

173.737.191,75 
5.830 258,20

5.390 711.7 i 
1.234,000

179.127,903 49 
7 06 4.258,20

■4.808.2
695,6

64,69
45

17 i. 319.638,80 
6.368.613,20

Total  general  del m etál ico .  - 179 567 .4 49,95 (V f,21.711 74 186.192.161,69 5 503 909,69 180.688,252

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios ,  ...............................................  , .......................
tt : i T ráster  i b le s .  ....................................
m a n í a n o s . . ..  j l l l h .a ,i f e r ib |e s ............... .. . . . .
Provisionales para subastas . ..................
Cargas e s p ir i tu a le s  y t e m p o r a le s ..................

343.004.353,40 
394.424.57 4,58 
122.619.567,14 

18.071.366,50 
183.000

8.639,1 87,25 
1.118.984,96 

352 -OOn 
3.000.000

346 643.540,65 
395.543.559.54 
122.971.567,14 

2 1 .0 7 1,366,5o 
183.000

1 162.000 
14.618.000 

1.016 000
480.000

345.481.540.65 
380.925.559, U  
121.955.567.14 

20.591.366.50 
183.000

Total  de los depósitos en papel. . .  
C artera ,— Efectos c o rr ie n te s  á co b ra r  en diversos v e n c i -  

ro i en ios . . . . . . . . . . .  . . .

878.302.861,62 8.110 172,21 886 413.033,83 17 276.000 869 1 «37 033,83

T otal  g e n e r a l  de efectos .
I. L II 1_ ... ~ — -------- --

878.302.861,62 8.110.172,21 886.413.033,83 17.276 000 869.137 033,83

újkm m o. M K T Á I I O O P A P E L ,
|

BA TA. I M E T Á L I C O , P A P E L .

Existencia en  Caja  al f ina l izar  la sem ana anterior,  
ídem en  b i l le tes  no m in ativo s,  . ..................................  ,

IN G R ESO S

1
11.684.621.60 378.302 861,62 

129.900 000
'Depósitos d e v u e l t o s . ...................................  . . ... ............... 1
Pagos por c u e n ta s  c o r r i e n t e s .......... ............ .. ..................
In tereses  de depósitos  y c u entas  co rr ien tes  s a 

I 4.808.264,69 
695,645

17.276.000

Depósitos r e c i b i d o s  en la sem ana de estees tad o  . . .
E ntreg as  en c u e n ta s  c o r r ie n t e s  ..........................................
In tereses  y d iv idendos co brad os pro ced en tes  de 

efectos en  depósito . .............. ................................ ........

Tesoro p ú b l i c o . - - i  D e n^ bI enC‘J n  d*
R ecib ido del m is  L  ' g r ’®'’ .............. h / •«

mo ñ o r  c u e n t e  í De s u p 'e m e n to s  por depósitos y
/ cu entas  c o r r i e n t e s ..........................

c o r r i e n t e .  * * f rio v íim ia c

5.390.71 1,74 
1.234.000

33.999,11

1.939.405,41

8 M O 172.21
tisfechos .......................... ..................................... .. ...................

in tereses  y d ividendos de e fectos  depositados s a 
t is fech os .  .........................

Tesoro público. — . De su p lem en to s  por depósitos
E n treg a s  al mis* \ y cu en tas  c o r r ie n t e s ....................
mo por cu en ta  Í D e  bil letes  n o m in ativo s  d e-
c o r r ie n te .  . . ' v u e l t o s . ........................... . . . .

Cartera . Efectos c o rr ie n te s

67.330,21 

94,040 

1.832 784,88

i u e  Dille íes n o m in a t i v o s .........
C ar tera  .......... . . . . E f e c t o s  c o r r i e n t e s  á c o b r a r  en

d iv e r s o s  v e n c i m i e n t o s .................
Su m a. . . . . , ............

Movimiento de fondos. —  R em esas  d a t a r l a s  ____

7.498.064,78 17.276.000

78.000
869.137,033,83
129.900.000

S u m a ................... ........................
Movimiento da fondos.— R em esas  ca rg a d a s  .

20.2: 82.737,86 1.016 313.033,83 
78 000

E x is te n c ia s  en las Cajas al finalizar la 
Idem en bil letes nom inativos.

sem an a ......... 1 2.784.673,08

20.282 737,86 1.016 391.033,83 20.282.737,86 1.016.391.03.3,83

Madrid 30 de Setiembre de 1858 -^El Contador , F S . Nicasio Miranda,—V.° B.°~*F.l 1Director genera i , José  María Esrndero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS , CASAS DE  MONEDA Y MINAS,

El dia 16 de Noviembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto, y 
simultáneamente ante los Gobernadores de Sevilla y 
Huelva , para la adquisición de seis millas que son nece
sarias para el servicio de dichas minas , al precio máximo 
admisible de 3.600 rs. cada una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

D. F., impuesto del pliego de condiciones publicado en
el Boletín  o fic ia ! de la provincia de Sevilla d e  , se
compromete á entregar con entera sujeción al m is m o  ’ las 
seis muías para el establecimiento de Riotinto, á que di
cho d o cu m en tó se  ref iere,  por el precio d e . . . . . . .  rs.
íen lefi a ) cada una,

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid » «te Ocfnbr* ,l«> I 853.-=*M»nuel María Yañez
de Rivadeniera.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

, D. Matías López se presentará en esta Caja genera 
establecida en el Ministerio de Hacienda, piso bajo desd 
las diez de la mañana á las dos de la tarde ,  para ente 
rarle de un asunto que le interesa.

Madrid 4 de Octubre de 1858 — El Director , José Ma 
ría Escudero

JUNTA DE I.A DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación so expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la* Deuda 
del personal,  pueden acudir, pm sí ó por medio de per-  
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Teso j a r  i a de la 
Dirección general de la D eu da, de diez á tres en los dia.s 
no fer iados, á recoger los créditos de dicha Deuda aue  
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública en el 
Dónceplo de que préviam ente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredíte su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida ¡le sus r e s p e c t iv a s  l iquidaciones.

Número 
le salida
Je las )i- Nombres de los interesados,
quidácio- 

nes.

A L M E fU A .

Dona Felipa Carrasco. ’ • ■
63558 Dona Catalina García

Nú moro 
i o sa l ida
le la s  i i-- Nombres de los interesados
¡■odarm.-

Ú63.

BADAJOZ

63529 D. Antonio Carli.
63539 Doña Beatriz del Pilar

CÁDIZ

fidfiJl D Jerónimo Al me ¡da.
P' hdefoti.so de la Cruz Balastera  

úlhUl Doña Magdalena Cúter y Lacomba.
63o34 Dona Josefa y Dolores Cinta
63.335 D. Pedro Cañucela.
63536 Doña Josefa Duran.
h3337 D. Juan Francisco Fernandez-
63538 Doña Jerónimo Fornés.
63539 D. Manuel García Liaño
63540 D. Juan Gómez,
53341 Doña Antonia García.
1*3342 D. Vicente Gonzalo/, y Martínez
63543 Dona Catalina Guerrero,
635 !4  I). Juan Gimas y Guerrero.
63545 Doña Mariana He red ¡a.
63546 Doña María Antonia Isarbe.
113347 1). Francisco López y Fernandez.
63548 Doña María Francisca Lúeas.
63349 Dona Teresa Mendiburu y Echevarría.
63350 Dona Juliana Moreno.
63551 Doña María Africa Molo.
63552 Doña Juana Mena y Vera.
63533 Doña Ana María de la Mata.
63554 Doña María Consolación Massuro.
63535 Doña Josefa Seca.
6 3 oo6 Doña María Peña.
63557 Doña María Pastora Peí ez y Rejano.
63558 Doña Manuela Perez.
|j;^59 D. Francisco Rodríguez y Jarquet.
63560 D. Ramón Serra y Duque.
63561 D. Manuel Velasco y Abren.
63562 D. Arcadio Vázquez.
6^>63 D Francisco Vilini Villamayor.
63564 Dona María Ana Víala.
63565 D Antonio Carmona y Zubiria.

CANARIAS..

63566 Doña Bernarda y Francisca Dua Goin.
6356'/ Doña Ana Navarro;

c ó r u o r a .

63568 Doña Manuela Angulo,
63569 D. Rafael Aguado.
63570 Doña María Belen de los Arcos.
63571 D, Juan Blanco.
63572 D, Francisco Berral.
635/3 D. José de la Cruz.
63574 D. Pedro María de Castro.
63375 D. Ildefonso Cañete.
63576 Doña María Luisa Castillo, Sebastian y F ra n 

cisco Giménez.

Número 
de salida
de las 1¡- Nombres de lns interesados,
qu i dacio

nes.

63577 Doña Angela de la Cueva
63578 D, José Delgado.
63379 D. Francisco de Paula Fernandez.
63589 D. Francisco González
63581 D. Cristóbal Giménez.
63382 D. Pedro Giménez.
63583 D. Rafael García.
63584 D. Joaquín Hinestrosa.
63585 D. Rafael Lozano.
63386 D. Juan Lozano.
63387 Doña Carmen y Soledad Melgar.
63588 D. Vicente Marón y Moro
63389 D. José Martin.
63590 D. Cristóbal Muñoz.
63391 D. Pedro Montero. %
63392 D. Miguel Ortiz.
63593 D. José Portal.
63394 D. Andrés del Río.
63595 D. José Rodríguez.
63396 D. Antonio Vatera
63597 D. Francisco Vi lia franca.
63598 D. Antonio Velasco,

CRANADA.

63599 Doña Josefa Estrena.
63609 D. Domingo Fernandez.
63601 D. Francisco de Paula Llanos.
63692 Dona María Teresa de León.
03603 D. Julián Suriano.
63604 D. José Talen* de la Riva.

H U E L V A .

63605 D. Diego Hidalgo.
63606 Doña Juana Ruiz.

J A E N .

63607 Doña Francisca Biringa.
63608 Doña María de h  O Fernandez.
63609 D, Diego Granados.
63619 D, Calixto González,
63615 D. Felipe Serrano.
63612 Doña Ana Solís.
63613 Doña Josefa y Teresa Torres.
63614 D. Manuel Valenzuela.
63615 D José María Valenzuela.

MALACA

63616 Doña Isabel de San Juan Bautista Borges.
63617 D, luán María Fernandez.
63618 D. José Gómez.
63619 Doña Tomasa de San Alberto Giménez.
63629 D. Gaspar Rodríguez.
63621 D. José Rodríguez González.

SEV ILL A

63622 D. Manuel Perez,
63623 D. Antonio Rodríguez.
63624 D. Miguel Ronda.
63623 Doña María Asunción Reinaud.
63626 D. Miguel Serrano.

Madrid 23 de Setiem bre de 1858 — El Secretario,  A ll
tel F. do Heredia— V.n I V E l  Director general,  P re s i 
ente en comisión. Roda.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

S. M. la Reina (O. D. G . ) , guiada de los filantrópicos 
sentimientos que tanto enaltecen su generoso corazón, se 
ha dignado ceder , en solemnidad de los días de su au 
gusto E sposo, á los establecimientos y asociaciones de 
Beneficencia de esta corte la cantidad de 80 000 rs. , los 
ju e  se lian distribuido en la forma siguiente :

Rs. vn,

Hospital general ...............................................  14 .000
Idem de San Juan de idos, ................................... 7.000
Jospteio.............................    13.606
Colegio de Desamparados.   ................................... 5.000
nelusa y Colegio de la P a z ...................................... 8.000
Asilo de San Berna rd i no. .  ............      10.000
Hospital de la Corona de A ra g ó n . .................  500
dem de San Pedro........................    500
Jasa de María Santísima de las Desamparadas. 1.500
Asilo de Nuestra Señora de la A su nción ........  1.000
7asa de Misericordia de Santa Is a b e l  . . . .  1.000
dem de Huérfanas y S irv ie n ta s ................ 600
dem id, de la Caridad...................................  1,000
dem de San Vicente de P a u l .  ......................  500
Jo/egio de Santa C r u z . ...............................................  500
le a l  Hermandad de María Santísima de la

E sp eran za ...............................     5qq
leal Asociación de Beneficencia domiciliaria. 6.800
Escuelas dominicales. ....................................................   ̂̂ oq

unta municipal, para que los reparta entre las 
parroquiales de beneficencia dom icil iaria . .  6.800

T o t a l , . .  ..... 80.000

Madiid 6 de Octubre de 1858.=»El Marques de la V e -  
;a de Armijo.

ADMíNISTRCION PRINCIPAL
DE  P R O P I E D A D E S  Y DERECHOS DE L EST ADO  D E  LA PROVINCIA  

DE MADRID,

No habiéndose presentado lieitadores en la subastado 
irriendo de frutos por rentas del presente año de los 
aartidos que á continuación se expresan , en la provin
cia de Orense, procedentes del Clero, Encomiendas y O r -  
lenc' militares, se anuncia la segunda subasta con la re- 
aaja de la sexta parte para el dia 17 del actual,  de once 
! doce de su mañana , en esta corte ante el Excm o. S e -  
7or Gobernador civil de la p ro v in c ia , Administrador 
arincipal de Propiedades y derechos del Estado y Escri
bano de Rentas,  en el local que ocupa esta Administra
r o n .  plaza Mayor, números 7 y 9, y a n t e  iguales señores 
?n la provinca de Orense y de los Alcaldes, Procurado* 
íes síndicos y E-oribanos de los respectivos partidos.

i 1 pliego <le condiciones se hallará de manifiesto en 
?sta Administración todos los dias no feriados, de once á 
Eres de su ta rd e , para todas las personas que gusten in 
teresarse en dichas subastas.

P artidos.

Allariz.................................. .. 92.611,02
Ribadavia...............................................  38.55 L37
Carballino,   . . . . . . . . . . . .  22.533,57
T r iv e s ......................................................  34.826.95

Madrid 6 de Octubre de 1858.-=* Enrique Rodrisuez 
Cónsul,

SOCIEDAD GENERAL
DE  CRÉDITO MOVILTARIO ES P A Ñ O L .

E stad o  en  30 de S etiem bre de 4858.

En Caja I E fect ivo................... . . . R s .  vn.  1.734.915,98
t \ Cartera y t í t u l o s ......................  21.586.668,47

En poder de v a r io s ...................      91.831.969,20
Diversos............................................  4 .446.493*22
A cc io n e s , ........................................... ..................  387.600.000*

504.200.046,87

Capital  ................................................... 456.000 000
Cuentas corrientes .   ..............................  48.200.046,87

504.200.0 í 6,87

S, E. ú O.— Madrid 30 de Setiembre de !8 5 8 .= E 1  «Jefe 
de contabilidad, h Lerin.— Conforme.— El Administrador 
delegado, Ignacio de Olea.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL K INDUSTRIAL.
C A L L E  DE L PRADO , NÚM 26.— MADRID.

E stado de s itu a c ió n  de la m ism a en  30 de Setiem bre  
de 4858.

ACTIVO.

Existencia en m etá l ico ..................................  6.905.021 49
Idem en efectos á realizar y fondos

pú blicos..........................  ..    95.962.399,63
En poder de corresponsales........................ 3.024.909,01
Varias cuentas d eu d o ras    14,449 72s!64

Rs. v n   120.342.058,77

P ASI VO .

Cuentas co r r ie n te s      . . . .  11.057.275,17
Varias cuentas acreedoras .....................  18.084.783,60
Capital ( 7 5  por 100 del valor de las

acciones de la primera e m is ió n ) . , , .  91.200.000

Rs, v n . . . . . . .  120.342.058,77

S. E. ú 0.^=E1 Subdirector, Tenedor de l ibros,  Angel 
H e nry .~ E l  Director , Juan Francisco Cam acho.=V .°  B.%= 
Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, como in
dividuo de la Comisión e jecutiva,  Baus.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

E stad o  de su  s itu a c ió n  en  30 de S etiem bre d e 4858 ,

ACTIVO,

Electivo...................................     Rs, vn . 5.021.170,58
Cartera y t í tu los . . .   ............   . . . . .  29.791.896,72
Varios deudores  .........................  118.765.989,64
Acciones por emitir.  .......................... .. 305.900.000

Rs v n .  459.479.056,94

PA SIV O.

Capital .........................  , Rs.  v n . .  , 399.000.000
Varios acreedores.    , .    60.479.056,94

Rs. v n . . . . . . .  459.479.056,94

Ei Jefe de contabilidad, A. Théry « V o B,°=^EI Ad
ministrador Director,  L, Guilhun.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el presente y en virtud de orden del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 20 del pasado Agosto, se cita y em
plaza por término de 30 d ías,  á contar desde la fecha de 
la inserción de esfe edicto en el Boletín o fic ia l y Gaceta 
de M ad rid , á I). Félix López Maestre,  ó sus herederos, á 
l inde que formen y preséntenla  cuenta de la renta de la 
sal común y purgante de la Administración de Andújar, 
correspondiente al tercer año económico desde 1.° de Julio 
de 1822 á 30 de Junio de 1823, que debió rendir como 
encargado que estuvo interinamente de la dicha Su bal
terna ; en el concepto que si no lo verificasen, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Jaén 28 de Setiembre de 1 8 5 8 .= E l  Gobernador, Caye
tano Bonafós. 3689— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Peñalcázar con la ilutación en el año actual de 900 rs. y 
1.300 en el próximo y sucesivos. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes al Alcalde dentro del término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio.

Sor ia 27 de Setiembre de 1858,— Luciano Guiñones de 
León. '  3730

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Vallmoil, dotada 
con el sueldo anual de 1.800 rs v n . , pagados de los fon
dos municipales, se anuncia al público para que ios aspi
rantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus solicitudes com
petentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro deí 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que en su caso será preferi
do el aspirante que se halle adornado de las circunstan
cias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. •

Tarragona 28 de Setiembre de 1858.— Pedro de Na
va senés. 3742

Hallándú&e vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario dei Ayuntamiento de Pont de Armen- 
lera, dotada con ei sueldo anual de 2.000 rs. vn., pagados 
de los fondos municipales, se anuncia ai público para 
que los aspirantes á ella que á la cualidad de mayoreS de 
25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro el término de un mes, que empezará á contarse 
di*Míe el día en que se publique el presente anuncio eu 
este periódico oficial; en la inteligencia d e q u e  en su cú30 
será preterido : 1 aspirante que se halle adornado do Ia5 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

la tragona 30 de Setiembre de 1858.*=Pedro de Na- 
yascúés. 37 4 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA-

Hallándose vacante la Secretaría del A y u n t a m ie n t o  de  
Restabal, dotada con el sueldo anual de 1.200 rs., se anun
cia al público con el fin de que los aspirantes á dicha 
plaza  ̂ acudan con sus solicitudes al Ayuntamiento enJ jr  : 
término de 30 dias , que principiarán á contarse dusy® 
aquél en que tenga efecto la publicación de este a n u n c io .

Granada 30 de Setiembre de 1858 — Mário de la Esco- 
sura. 3750

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del A y u n t a m ie n t o  d*
San Pedro de Osor, dotada con 2.200 rs. v n .  anuale , 
aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitudes

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A

E s t a d o  de los va les de 3 0 0  peso s de la creación  de i . ü de Mayo de 1 80 7  y 8 0 8  que e x is t ía n  en el A rch ivo  de 
este establecim iento , y de los cupones de todas clases pagados en la  C om isión  de. H acienda de Espcnm  en  
el e x tr a n je r o  d a r  ante los seis p r im e r o s m eses del enem ente año . cuya quem a ha tenido efecto en el d ia  de 
hoy en el p a tio  del edificio q u e  ocupan las o fic in a s  de la Deuda

Número

de
documentos

SUS Ct ASES.
Importo.

Rs. vn C(UUs.

TOTAL

Rs. vn. Céns

19.1 i6

478

31.510

2.256
765

1.119
124

17
156.929

111 161
26.302  

8.230 
3 331 

758

Vales de á 300 pesos, creación de l.° de Mayo de 1807
á 8 , según inventario núm. 1 9 . . . ...............”......................

Idem de id. i d . , según apéndice á los inventarios núme 
ros 18 y 1 9 ............................................................................................

Cupones pagados en la Comisión de Hacienda de España
en Lóndres en el mes de Enero de este a ñ o ......................

Idem id. en el ele Febrero i d. . . . . . . . . . . . . . .  ....................  .
Idem id. en el de Marzo i d. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en el de Abril i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en el de Mayo i d. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en el de Junio id . ...............  .......................
Idem id. en l«a Comisión de Hacienda de España en Paris

en el mes de Enero de este año. . . .  ................................
Idem id. en el de Febrero id .................................................... ..
Idem id, en el de Marzo i d . . . . . . . . . . . .  .........................
Idem id en ei de Abril id . . . . . . . .  .......................
Idem id, en el de Mayo id . ..........
Idem id. en el de Junio i d ,

86.494.870,60 j

2.159.435,32 i

5.014.665 \ 
293.250 I 

66.755 ( 
100.620 / 

15.000 l 
2.080 ]

26.436 315 \ 
12 995.555 /  

2.078.620 ( 
892.640 [ 
237.205 1 

71 740 }

88.654.305,92  

5 492.370

42.712.075

362 126 f W n m e n U K , . .  ----------------...........................  . R eales . - - ............ .. ,, 4 36,858.750,92

Madrid 28 de Setiem bre de 1858,^»El Secretario , Angel F de Heredia, — V o 
en c o m is ió n , Roda.

B.° — Fd Director g;eneral , Presidente



indicada corporación durante  el término de un  m e s ,  á I 
con tar  desde la publicación del p resen te  anuncio;  en  la  
inteligencia d e q u e  trascurrido dicho plazo, se  procederá | 
ai nombram iento con arreglo al Real decreto de 19 de  
Octubre de  1853.

Gerona 30 de Setiembre de 1858.— U rbisíondo. 3 757

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GIBRALEON  
p r o v i n c i a  d e  h u e l v a .

D. Manuel Miciano, Caballero Comendador de la Rea* 
Orden americana de Isabel la Católica, Consultor médico  
honorario del Cuerpo de Sanidad militar v  Alcalde c o n s 
titucional de esta villa &c.

Hago sa b e r ,  que habiéndose creado en  la misma una 
plaza de Profesor farmacéutico ti tular por disposición del  
Sr. Gobernador civil de la provincia , ha de proveerse  
por el A yuntam iento  de mi presidencia á los 30 dias de 
la publicación en el Boletín  oficial de ella.

La población consta de 3.452 habitantes.  Las cond ic io 
nes para la curación de los enferm os pobres y  n iños  e x 
pósitos son abonadas por la Beneficencia m unicipa l  y 
provincial ,  ascendiendo su  importe de 600 á 700 rs. al 
año. Ademas se le satisfará una gratificación anual de 300  
reales por los fondos de propios de la villa.

El gran concurso de caballerías para los trasportes  
de m inerales del Tharsis y de los de otras minas del  tér
mino de Valverde del Camino, q u e  se aglom eran y res i
den en la p o b la c ió n , producen  una crecida enfermería ,  
que const ituye  el consumo medicinal en mayor escala que  
en vecindarios  más numerosos .

La plaza se proveerá en el profesor que reúna las 
circunstancias preferibles,  para lo cual deberán dirigir
m e sus solicitudes dentro del plazo prefijado

Gibraleon 26 de Set iem bre de 1858. =  Manuel Micia-  
no.==*El Secretario . Juan Bautista Zambrano. 3748

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ARROYOMOLINOS DE MONTANCHEZ.

Resultando vacante la Secretaría del A yuntam iento que  
pres ido ,  he acordado ;-u provisión en  propiedad con la 
dotación de 4.400 rs. anuales .

Los aspirantes presentarán sus solici tudes d o cu m e nta 
das á esta Presidencia en térm ino de 30 dias al que  se  
publique este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de M a d r id ,  en que se hará su nom bra
miento conform e á las d isposic iones vigentes.

Arroyomolinos de Montanehez 19 de Set iem bre de  
1858.—«Él Presidente  del A yu n tam ien to ,  Miguel H ern án 
dez. 3747

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUEVAS BAJAS.

ü .  Esteban Artacho Cano, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber, que  por fallecimiento del  Secretario de  
esta Municipalidad se halla vacante  la Secretaría de la 
m ism a , dotada con el sueldo anua! de 2 935 r s , , paga
dos de los fondos municipales.

En su consecuencia ,  las personas que quieran optar á 
dicha plaza y reúnan los requisitos preven idos  por la lev, 
presentarán sus solici tudes docum entadas en la Secreta
ría de este A yuntam iento  dentro del término de 3t> días,  
contados desde la publicación de este anuncio  en el  B ole
tín oficial de la provincia.

Cuevas Bajas 20 de Julio de 1 8 5 8 .= E s lé b a u  A r ta c h o .=  
Por mandado de dicho señor, Manuel P e r e z , Secretario  
interino. 3781

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.

Hallándose vacante el destino de Secretario del  A y u n 
tamiento de  esta villa , dotado con el sueldo anual de  
10.000 rs., pagados de los fondos p ú b l ic o s ,  se hace noto
rio por medio del presente para que  las personas que op
ten al m ism o dirijan sus solicitudes ó dicha Corporación  
en el término de 30 dias , á contar desde que por p r im e 
ra vez aparezca inserto este anuncio en  la Gaceta de M a 
d r id ; en el concepto q ue  serán preferidas las que  reúnan  
las circunstancias de que trata el arL 1.a del  Real decreto  
de 19 de Octubre de 1853.

Olvera 24 de Setiembre de 1858. =  José Colunga.

_ _  3731

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FERNAN- NUÑ EZ

D. Fernando Crespo y García, Alcalde constitueiona  
de esta villa y  Presidente de su A yuntam iento  &c.

Hago saber, que la Secretaría de A yuntam iento  de esla 
población , dotada con 5.840 rs. á ou os  , que se halla d e s 
empeñada in te r ina m en te ,  ha tenido á b ien  mandar e l ’ 
Sr. Gobernador de esta provincia se provea en propiedad  
á cuyo  efecto  se hace público por mecho de la Gciceta de 
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia ,  á fin de que  
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en el t é r 
mino de 30 d ias ,  contados desde que este anuncio  aparez
ca inserto en dichos periódicos , acompañando los d o c u 
mentos que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 
4853.

F ernan-N uñez  27 de Set iem bre de 1858. =  Fernando  
Crespo. 3 73 ¿>

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE SAN MARTIN DE MONTALBAN.

D. Ramón García de Cuerva, Alcalde constitucional de  
San Martin de M onta iban , provincia de Toledo.

Por el presente cito . llamo y emplazo al mozo G r e g o 
rio Sebast ian , Ramón S irb en t ,  natural del pueb lo  ^de 
T orrem anzanas, provincia de A l ica n te ,  hijo de José, ya 
difunto, y  de Maria Cremndes, cuya res idencia  se  ignora 
para que en  el término de un mes se presente  al A y u n 
tamiento de esta villa á responder de la suerte de so ld a 
do para el reem plazo del ejército ,  cuya  responsabil idad  
le ha alcanzado , como uno de los mozos del sorteo de s e 
gunda e d a d ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que es consiguiente  en el e x p e d ie n 
te de prófugo que se instruye con  arreglo á la ley.

San Martin de Montaiban 29 de S et iem bre de 1858 =  
Ramón García de Cuerva. 3783

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ELCHE,

D, Pedro Berna! y  García , Juez de primera instancia  
de esta villa de  Elche y  su partido.

Por el  presen •  hago sab er :  que hallándose vacante  
una de las plazas de  alguacil de este  Juzgado, por r e n u n -  
dia del que la obtenía, he formado el oportuno e x p ed ien 
te para su provisión, previniéndose que  los que aspiren  
a ella presenten  sus solicitudes documentadas en  la Se 
cretaría de este Juzgado, dentro el término de 40 dias  
á contar desde la inserción del presente, a n u n c io  en  la 
Gaceta de M a d rid , y que según lo prevenido en  el Real  
decreto de 30 de Octubre de 1352 , son preferidos en  d i 
cho destino los sargentos, cabos y soldados licenciados  
del ejército que hayan servido con 'buena  nota.

Dado en Elche á 25 de Setiembre de 1 8 5 8 .= P e d r o

t e r  andad0 de S- S-> Genaro Raima y

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE NULES.

D. Fernando Casanova y  Alv.irado, Juez d e  nrimer-i 
instancia de lá villa de Núles y  su partido.

# Por el presente  edicto se hace s a b e r , que por falleci
miento de Antonio  Gómez se halla vacante una de las 
plazas de alguacil de este Juzgado, que debe pro v eer le  
con arreglo á las disposic iones v ig e n te s ,  y  para q uo \ \ ^  
| u e  á noticia de los que  deseen solicitarla,* de orden de Ja 
^ c m a .  Sala de gobierno de la Audiencia territorial de  lo 
cmdad de Valencia se anuncia al público para que los 
^pirantes á obtenerla presenten las solicitudes en  la S e 
cretaria-de este Juzgado dentro deí preciso término d t  40 
^ s i g u i e n t e s  á su inserción e n  el B oletín  oficial de la 
Pcovinca y Gacela del  G ob iern o ,  acompañadas de  los  
U°cumentus prevenidos para este  caso.

Cas»!*?0 e a J ^ es * ^°{,u bfo de 1858.=*Fernando  
N a n o y a . - ^ P o r  su m andado ,  Francisco Torrejon. 3745

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ORIHUELA.

D. Emilio Bravo ,  Auditor honorario de  Marina Juez  
e primera instancia de esta ciudad de Orihuela’ v sn 

Partido.
n R?S° sa b er ,  como en  es te  Juzgado se  halla  vacante  
cha 5 6i *as P'azas de  alguacil ordinario por renuncia h e -  
Drnv • qu,.e la obtenia> A ntonio  Sanz y  Sáez ,  para cu v a  
secni810" e fonnado el oportuno e x p e d ie n t e : en su con-  
dehop?Cla’ todos los q u e  a sPiren á obtener dicha resulta  
cret»,- Presentar sus  instancias documentadas en la S e 
do aerÜi- e ®te , u z Sado en el término de 40 dias , d eb ien - 
ral v „ . (ars8 P?l , los a sP"-antes su buena  conducta rao-  
lfier haber cum plido 25 años de edad y saber
que ; dehiendo advertirse que  con  arreglo á lo
fer idosL  n e e n  as disposic iones vigentes serán p r e -
h*yan o h .» n ra8en l0?' Cab°S rts/ dados del ejército que ■w ikií! 0 su 1,cencia CPR buena nota.

m  0 ldf,? e,a y  Octubre I *  de  1858—  Emilio Bra-  
°r  m andado de §: José  AUága. 37ó8

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TARACOS

DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  ú  pública su 
basta la cena que p ro d u zc a n  los talleres de la fá b rica  de 
tabacos de esta c iu d a d  por el term ino  de u n  a n o .

1.a La Hacienda pública enajena la cantidad de vena  
que produzcan los talleres de la fábrica de tabacos de e s 
ta ciudad por el término de un año. á contar desde el dia 
en que se com unique  al rem atante  la superior aproba
ción de la subasta.

2. El contratista se obliga á extraer del reino la v e 
na, .según lo establecido en el arl. 25 del cap. 2.° de la 
Real instrucción de 30 de N oviem bre  de 1834 , ó si no le 
co n v in iese  más su'aprovecham iento  para el comercio in- 
tei i o r , podrá entonces  pedir* que despees de satisfecho su 
importe se le permita reducirla á ce n iz a s ,  en c u y a  fo r 
m a ,  y no de otro m o d o ,  le será lícito dedicarla al se 
gundo objeto ,  según lo prevenido en Real orden de 6 de 
N oviem b re  de 1857.

3.a En cualquiera de los dos casos que en  la anterior  
condición se expresan , esto es , m ientras no se extraiga  
la vena  por el puerto del Grao ó no sea reducida á con?-  
zas .  el rem atante la depositará en almacenes de su cu e n 
ta, y  que  pueden  estar sitos en la plaza ó en  aquel puer
t o , aunque reservándose el establecim iento  la debida i n 
tervención en tales d-pós itos hasta la salida ó quema del 
género  subastado, poniéndose al efecto en  cada uno de 
ellos dos llaves,  de las que una se custodiará entre las de  
la fábrica.

4.a El contratista se obliga á recibir la vena en este  
es tab lec im ien to ,  siendo de su cuenta los gastos que por  
razón de depósitos ó quema se  or ig in en  , así como los de 
conducc iones  y embarque.

5.a El contratista tendrá obligación de acreditar la e x 
portación al extranjero de la vena que recíba por medio  
de certificado del Cónsul español res idente  en el puerto  
donde la d esem b arq u e ,  ó si prefiriese hacer uso de ella 
aplicándola á la industria na c io n a l ,  la tendrá asimismo  
de habilitar un local con las cond ic iones  necesarias para  
que la quem a se efectúe con la in tervención  de la fábrica 
y sin riesgo de incendios.

6 .a El rematante recibirá la vena en el estado y forma 
en que salga de los tal leres de la fábrica, d iar iam ente ,  en  
los dias y plazos que por el Sr. A dm inistrador-Jefe se le 
señalen cuando lo primero ofrezca en  su concepto algún  
inconveniente  para el servicio.

7.a El contratista  ha de satisfacer en la Tesorería de  
Hacienda pública de esta provincia, en  metálico de la cla
se de oro ó plata, la vena á medida que la rec ib a ,  cuya  
circunstancia acreditará en la fábrica por medio d e j a  car
ta de pago que al efecto se le  expida.

8.a Se señala com o tipo para el remate el de 33 rs. 
y io  cénls .  por cada quintal castellano en l im pio ,  no  
admitiéndose ninguna postura que baje de ia expresada  
cantidad.

9.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Noviembre,  
del corriente año, de doce á una ue ia m añana, en  el d e s 
pacho del Sr. A dm inis írador-Ji  ib de esta fábrica á su 
presencia y  la del Contador y Escribano de la misma por  
pliegos cerrados ,  arreglados a! modelo que al pié se e s 
tampa, escritos por letra y no en gu ar ism os  y* autor iza
dos con  la firma del licita ior, teniéndose por nulos  todos 
aquellos que contengan modificación de condiciones  
protestas,  mejora? sobre  el precio m ás beneficioso  qu<: 
se presente ú otras de igual naturaleza.

10. Dada la hora de la una, se abrirán los pliegos por  
el citado Sr. A dm inis trador,  adjudicándose el remate al 
mejor postor que resulte hasta la aprobación del Go
b iern o ,  sin la cual no será válida.

11. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales se 
procederá á nueva licitación á v iva voz por e spac io ’ de  
un cuarto de hora , en  Ja que solo podrán tomar parte  
los f irmantes de aquellas.

12. El el caso de que el que resultare rematante h u 
biese hecho  su proposición por cuenta de o t r o , deberá  
maniíestarlo á los Jefes de la fábrica diciendo el n o m b re  
de la persona por quien solicitó.

13. Para^.er Imitador se ha do acom pañar con el d i e 
go de proposición el docum ento  que acredite  haber d e n o 
tado en  la Tesorería de Hacienda publica de usía urovin-  
cia la cantidad de 6.000 rs, v n . , e u v o  docum ento  se d e 
volverá en el acto á todos a q u e l lo s 'cu yas  proposiciones  
no fuesen admitidas.

14. Tampoco serán  a d m is ib le s , por ventajosas que  
sean, proposiciones presentadas por personas m enores no  
autorizadas, por la ley  para representar por sí ó por m e 
dio de apoderado en acto público , ni por- aquellas que se  
hallen inhabilitadas por causa criminal ó estén c o m p r e n 
didas en cualquiera de los casos que producen falta de  
aptitud legal con arreglo al Código de comercio.

15. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cum plim iento  con 24.000 rs. vn. que d e p o 
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia, devolviéndosele  luego que imponga esta aarantia. la 
de que trata la condic ión  13.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de remate, otorgamiento  de escritura pública 
en que haya de consignarse  y sus copias,

17. . La Hacienda pública* en virtud del contrato, se 
obliga á'hacer entrega á la persona en  quien la subasta re
caiga y con las condiciones expuestas de ia cantidad de 
vena que en el expresado término de un año produzcan  
los talleres de la fábrica de tabacos de esta ciudad • y  el 
•enlatante á su  vez queda obligado á las disposic iones que  

com prenden los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto  
de 27 de Febrero de 1858 y afecta su fianza por medio  
de la escritura pública que  ha de celebrar al c u m p lim ie n 
to de las anteriores  condiciones.

18. La responsabilidad que contraiga el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado se  exigirá por la vía de 
apremio v-procedimiento  administrativo, de que habla el 
art. i 1 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y la renuncia abseduta de todos lo* 
fueros y privilegios especiales de que disfrute

Valencia ?6 de  Asesto Je 1 8 3 8 . =  Manuel González  
Alpuenfe.=»V. B.°=E1 Barón de Bemm uslem .

Modelo de p ro p o sic ió n ,

D. N. vecino d e ................ que retine cuantas c ircunstan
cias exige  la ley  para representar en acto público entera
do del  anuncio  inserto en el n ú m . . . . . .  de la Gaceta  del
Gobierno, fecha. . . .  y  en e l  del Boletín n f í d a i e s t i
provincia fecha. .. asi com o de las d em as condic iones qué  
se exijeu para la adjudicación de la vena  q u e  produzcan  
los  talleres de la fabrica de  tabacos de esta c iudad por  
término de un año, se com prom ete  á tomarla por el pre
cio d e . . . . .  rs. v n   cents, cada quintal castellano en
limpio do dicho artículo.

Focha y firma del interesado.;

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE

Pliego de condiciones najo las cuales esta fá b rica  scícci á 
pública lic itac ión  la adqu isic ión  de 800 arrobas d e-ca r
bón que se g ra d ú a n  necesarias en la m ism a  duran*» el 
p ró x im o  in v in m o  p a ra  los braseros de las o fic inas u 
p o rte ría s de los talleres de dicho estab lecim ien to , en v i r 
tu d  de lo d ispuesto  p o r  la Dirección general de R entas  
E stancadas en orden de 1 del a c tu a l/

1.a Las posturas se harán á la baja, por pliegos c e r 
rados,  arreglados a! modelo que al final do este  anuncio  
se inserta , y  no se  admitirá ninguna oferta que pase del 
tipo señalado, que lo es  de C rs, 80 cents, cada arroba  
castellana en  l im p io ,  ni las que pudieran hacerse sin  
fijar una determ inada cantidad; en la inteligencia que  
después de presentados los pliegos no nodrán ret irarse  
bajo n in gún  pretexto,

2.a La subasta se verif icará el dia 20 de Noviem bre del  
corriente año, después de publicado este  anuncio  en  la 
Gaceta de M ad rid  y  en el Boletín oficial de la prviucia á 
las doce de la mañana, ante el Sr. Administrador-Jefe en  
su despacho , con mi asistencia y  la del Escribano.

3.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que «e 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes .  Si 
resultasen (Jos ó más proposiciones iguales en  cantidad se  
abrirá n ueva  licitación o r a l , en  la cual solo tomarán  
parte los firmantes de aquellas ó sus  apoderados y se  a d 
judicará al mejor postor,

4.a El carbón ha de ser de e n c i n a , s in  mezcla de  
cuerpos ex trañ os ,  grueso  y  sin  parte alguna de cisco  
sum inistrando el rematante el núm ero  de arrobas que se 
juzguen necesarias m ensualm ente  con  ocho dias de a n 
ticipación, y no cum pliendo como corresponde,  se com
prarán de su c u e n ta ,  dándole ántes el oportuno aviso á 
él ó a la persona que lo represente para que presencie e l  
ajuste si lo tuv iese  por conveniente ,

5.a El importe á que asc iendan m en su a lm e nte  las e n 
tregas que verifique se efectuará por h  Depositaría de  
esta-fábrica. ■/

6 /  Para ser iicitador se ha de acompañar con el p lie-  
glo el documento que acredite  haber depositado en  la T e
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad  
de 200 rs. v n . ,  los cuales sé  devolverán en el acto á t o 
dos aquellos cuyas  proposiciones no fuesen admitidas'  
com o beneficiosas,

j  rematante no cumpliese las condiciones
que deba Henar para el otorgamiento de la escritura, - é  
im pidiese q u e  e»(a Tengo lugar en  el térm ino que s e  Se
ña le ,  se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del  
mismo. - . .  1 4

8.‘ No tendrá efecto el contrato hasta q u e  merezca la 
aprobación de la Superioridad.

9.* La persona á cu yo  favor quede el remate d ep os i 

tará en la referida Tesorería de provincia 500 rs. v n .  0n 
metálico por vía de fianza.

10. Los gastos que se orig inen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

11. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones  
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda , sean  
cualesquiera los motivos que pudiera alegar , esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza 
v bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m e n 
cionado rematante para dirigir sus reclam aciones por la 
vía oontencioso-administrativa.

I 2. Las responsabilidades que contraiga el rematante  
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores  
condiciones se  exigirán por la via de apremio y  p r o 
cedimiento adm inis trat ivo ,  con arreglo á lo estipulado  
en el a i i i de h  lev de Contabilidad, con entera s u j e 
ción á lo depuesto  en la m ism a ,  y  á cu y o  efecto ren u n 
ciará á todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

13 Este contrato no podrá someterse á juic io  arb i
tra! . según lo dispuesto en el art. 12 del  Real decreto de  
27 de Febrero de 1852.

Alicante 24 de Agosto de 1858 — Juan Travado =
V 0 R 0 Aurrieh

M odelo de proposición.

D. N. . . .  vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  pu
blicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha. .
y en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m . , . ., fe
cha .........., y de las condiciones y  requisitos que se ex igen
para la adquisición por la Hacienda en pública licitación  
de las arrobes de carbón que se necesiten para dicha fá
brica de tabacos de esta c iudad, se com promete  en  él 
próximo invierno á suministrar aquellas,  bajo las e x p r e 
sadas condiciones,  al precio de .  . . .  r s  cénts, cada
arroba,

(Fecha y firma.

OBISPADO DE ORENSE

Nos el Dr. D. José Avila y  Lamas , por la gracia de  
Dios y  de la Suata Sede apostólica Obispo de Orense, deí  
Consejo de S. M . , Caballero de la Real y  dist inguida O r 
den española de Carlos III &c.

Hacemos saber, que hallándose vacantes en  este  n u e s 
tro Obispado los curato-; que se e x p r e s a r á n , hem os d e 
terminado abrir concurso general para su provis ión , la 
de sus resultas y de los demás que vacaren durante  un  
a ñ o ,  contado desde la fecha de este edicto,

Todos los que quieran hacer oposición á el los nos  
presentarán, por si ó por medio de apoderado legít im o,  
dentro del término improrogable de 60 d ia s ,  contados  
desde la fecha del p re s e n te ,  la correspondiente  solicitud 
por duplicado , expresiva de su actual destino y  r e s id e n 
c ia ,  con los docum entos  que acrediten  su aptitud lega l ,  á 
saber: certificación de b a u tism o ,  títulos de ó r d e n e s ,  l i 
cencias que disfrutan los que sean p r e s b í t e r o s ,  y re la 
ción fehaciente  de sus méritos literarios y  grados que tu
vieren:  y los do ajena diócesis presentarán ademas tes* 
timoniales de su respectivo Ordinario que acrediten su  
buena conducta moral y política.

Los ejercicios de oposición serán por escrito con a r r e 
glo al método establecido por el Sr. Benedicto XIV* en su
Bula que empieza : C um  illu d   y se verif icarán tan
pronto como espiren los días de este ed icto;  por lo que  
todos los opositores deberán hallarse en esta capital al 
cum plirse el término señalado.

Terminado el concurso, procederemos á consultar á
S. M. los que en vista de las censuras de los Sinodales y 
demás circunstancias n e c e s a r ia s , creyérem os en nuestra  
conciencia  más idóneos para él desempeño de las parro
quias,

Se prev iene que los agraciados habrán de  estar al re
sultado de la nueva circunscripción de parroquias que  
canónicam ente  se haga.

Los presentados para curatos de patronato particular  
se habilitarán en este concurso ,  y el no hacerlo les p ara
rá á el los y á los patronos el perjuicio que haya lugar.

Se a d v ie r te ,  f in a lm en te ,  que la aprobación que los 
opositores logren en el expresado c o n c u r s o , pueden su
fragarles para obtener los curatos de patronato laical que  
ocurran en esta diócesis en el término de un año, contado  
desde esta fecha , con arreglo al párrafo 2.° del art. 26 
del ú ltimo Concordato.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Orense á 22 de 
Setiembre de t858.™ José , Obispo de O r e n s e .= P o r  m an 
dado de S. S. I el Obispo mi Señor. Manuel Sánchez Ar-  
íeaga , Secretario.

CURATOS VACANTES,

De term in o .
Santa Eulalia de Bousés.
Santa María del Campo.
San Esteban de Tras-estrada. ‘
San Benito del Raviño.
San Pedro de Trasalva.

De segundo ascenso.

Santa Eufemia de Milmanda.
Santa María de Cuuso de Limia,
Santa Eulalia de Parderrubias.
San Gines dp Lo vera

De p rim e r  ascenso,

Santiago de Nigueiróá.
San Torcuato de Santa Comba de Bande,
San Esíéban de Villarnoure,
San Vicente de Lovera y  su anejo Santa Eufemia de  

Parada del Monte.
San Esteban de Allariz.
Santa María de Tamagos.
Santa María de Villameá.
Santa Eulalia de Villar d e  Cerreda.
Santa María de Villar de Payo Muñiz.
San Cipi ian de Paderne y «u anejo San Salvador de  

Mourisco.
Santa María de Vilela.
San Cristóbal de Armariz

De entrada.
San Juan de  Vide.
Santa Cruz de Raveda.
Santa María de Velle-
San Martin de Cameija.
Santa María de Arcos.
San A ndrés  de Gontan.

, San Juan de Abruciños.
San Mamed de Forcas.
Santa Eulalia de Maus de Salas.
San Salvador de Armental.
San  Salvador de Vide de Miño.
Santa Eulalia de Reádegos.
San Julián de Parada Laviote.
Buen Jesús det Cebollino.
San Salvador de Armariz.
Santa Marta de Moreiras.
Santa Eulalia de Esgos.
Santiago de Calvos de Bande.
Santa María de Puente  Fechas."
San Vicente de A be ledos.
Santa Eulalia de Berrees.
San Mamed de Albos. . ,.
Santa Marina de Ciudad.
Santa María de Bobadela Pinta.
Santa María de Beacan.
El Beneficio servidero de Cudeiro. .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE  OCTUBRE
d E 1858.. •

HORAS.

liarámetro l ’enapera-
'uú.icido 4 0o. tura en . 
y-fr¡¡!írti¿- ; ¿ir.-sdO’* 

Jrns. Reantíiur

Tem pera- 
iuca oa gra
dos fieulí- 

grados.

Dirección 
¡le! Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m .,  

1 ? . . . .  
3 L . . 
6 t . . .  
9 n . .

i '' •
.7 4  0.0  SM 15°,3 

709.19 19° 0 
7 0 7  86 19° 5 
7 0 7 .7 3  15* 4 
* 0 8 ,4 5  j 42°,4

4 9°,4 
23°, 7 ,  
24°,4 
4 9°..3 
15°,5

N. E . . 
& S 'E." 
S. g. E . . 
S. S. O  . 
Sur . . .

Despejado
Nubes
Idem,
Idem.
Despejado

r
Temperatura m á - i  

xúna del  d j a . . i 9o,7 
Temperatura n i á - ’ j 

x»ma al s o l . . . .  J  29a 8 
tem peratura  m í- j  

oima del  d i a . . 9°,5

24 %6 

37°. 3 

44%9
i ••• 
i

Evaporación en las 24 hs.  
Lluvia en las 24 horas.  .

*6,6 milímetros.

Ob s e r v a t o r i o  d e  m a r i n a  d e  s a n  Fe r n a n d o .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación m eteorológica del dia  6  de Octubre de 1858,

Hora.

Barómetro  
en milíme 
tros , á ' 0 o y 
ai nivel del 

mar.

Temperatu
ra eu grados 
centígrados.

©ireceion
del

viento.
¿ Estado <m Cielo,

8 d e  la  m. 764,0 19,9 E N E.

; mmf

Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 1.° de Octubre á la s ocho de la  m a ñ a n a .

l o c a l id a d e s /

Baróme' 
tro redu
cido á 0o 
y al nirel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

I)u n k ruque . . . .  , 764 ,2 . 12,4 N.  O. . Despejado. *
ParU.. . ..................... 765 ,3 . i 1,5 .. N. O . . Nubes.
Bayona. . . ................ 767,8 , 17,0.. O.. . . . Cubierto.
Lvon........................... 766,4 . 17,8 .. N..  . .. Lluvia.
MddrhF....................... 763,5 . 15,7 .. s. s . o . Nubes.
San F e r n a n d o . . . . 764,7 . 19,4.. N. E. . Idem.
T u r in ...................... 764 ,2 . 17,5 .. O . . . Sereno.
B ruse las , . . . . . . . 763,9 . 11,2 .. S. O . . . Lluvia.
Vio n a ...................... .. 759 ,1 . 18 ,2.. N . . / .  . Cubierto.
L i s b o a . ..................... 767 ,2 . 18,0.. N .N.O . Vapores.
Constantinopia .  . 761 ,8 . 16,4..

R

N. E. . 

afael Da

Nubes.

zea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este  dia por la Interven * 
rion de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del mercado de gra
nos y nota de  p rec io s  J e  artículos de c o n su m o ,  re
mita lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

2.291 fanegas de  trigo.
1.376 arrobas de harina  de  id,
4.070 libras de  pan cocido.
6.621 arrobas de  carbón.

98 v a ca s ,  que com ponen  36.461 libras de peso.
691 carn eros ,  q u e  hacen 17,906 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de va ca ,  de 48 á 52 rs. a r r o b a ,  y de  18 á 20  
cuartos libra.

Idem de ca rn ero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 94 á 100 rs. a r r o b a ,  y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 114 á 124 rs. arroba , y  de  42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de  60 á 62 rs. arroba, y de  19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de  10 á 14 cuartos cuartillo.  
Pan de dos l ibras ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
lu d ia? , de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.  
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y  de 6 á 7 cuartos

fibra
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón de 52 á 54 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos  libra. 
Patatar. de 4 á 5 rs. arro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 41

Trigo v e n d id o .

27 fanegas.  . á 56 rs. 34.  ....................... á 57 rs
3 0 .......... .. 59 2 3 .................. . . .  59
24.  ............... 63 2 7 . . . . . .  , . .  59
6 0 . . . .  . . .  . 60 4 8 . . ........... 63
3  5 .................... .. 64 2 6 ................. 60
4 9 ......................  64 4 2 ....................... ..  68
2 7 . . . . . . . .  64 70 t r e c h e l . . . . 49
1 4 .  . .................. 64 2 6 ................. 67
2 4 ......................  63 3 8 ................  59
2 5 . .   _____ 60 5 2 . .......................
4 2 ......................  61 4 0 ................ . . .  56
3 4 ...................... 60 % 6 4 . . . . , ....  60
32 . . . . . . .  . 64 5 0 . . . . . . . . . .  58
3 2 .  60 32, . . .   .............   54
6 0 . . . . . . . . . .  64 2 0 ; ..................  62
5 5 . .  . . . . . . .  61 1 6 ..............   63
60 . . . . . .  61 6 3 . .  56
26.  . . . . . . . . .  61 }4 1 0 0 . . . . . . . . . .  58
2 4 ................. .. 66 4 2 . . . . . . . . . . .  64 %
7 4 . .  . ...............  58 3 8 ................  59
36.  ............ 56 4 6 , . . . . . . . . . .  59
4 6 . . . . .  . ___  56 48 tr e c h e l___  44
7 0 .......... .. 59 6 0 ................. 59
3 8 .............   . . .  60 1 6 .........................  59

2 0 0     60 8 2 ................   59
4 0 ___________ 60 4 6 ................. 59
36 . . . . . . . . . .  56 ~— —

T o t a l . . ..................... 2.431 fanegas.

Quedan por v e n d e r  sobre  3.966.

Precio m á x i m o ..................  68
Idem m ín im o   . .  44

i o q ue  se avisa al púb lico  para su  inte ligencia.  
Madrid 6 de Octubre de 1858, =  El A lca ide-C orreg i

dor , Duque Je  Sesto.

BOLSA.
Cotiz a cion del 6 de O ctubre de  1858 á  la s  t r e s  de la 

! ta rd e .

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so l id ad o ,  pub licado , 4 3 -1 0 ,  
2 0 ,  40 50 y  5 5 -6 0 ,  55 y  70 e . : conso lidado , 4 3 -1 0  á 15 
cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido,  publicado, 31-^50, 60 y
* 65;  consolidado, 4 3 -5 0 ,  8 0 ,  70,. 8 0 ,  90 y  75 cénts.  á fin
* cor, ó á vol ..

Material del Tesoro no preferente con  í n t e r e s , no pu* 
b licado , 63 p . ; d iferido, 31—60 á 15 del cor. en  fir.

Idem sin Ín teres ,  d ifer ido ,  3 1 - 6 0  á 15 cor. voL  
Partícipes legos  convert ib les  á 3 por 1 0 0 ,  id. , 31 -55 ,  

6 0 ,  6 5 ,  75 , 85 y  80 c. á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase,  no publicado ,  

2 0 - 1 0  p . ; d ife r ido ,  3 1 - 8 0  á f ia del próx ó á vol ,
Idem de segunda, id , ,  no  p u b lic a do ,  14 p,
Idem del p e r s o n a l , i d . , 11-65 .
A cciones  de  carreteras. —  Em isión  de 1 . * d e  Abril  

le 1*50 de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l , id . ,  8 9 -2 5  d.
Idem de á 1 0 0 0  r s . , i d . ,  91.
Idem de 1.° de Junio de  1851 de á 2 .000 rs . ,  id . ,  89-50.

: Idem de 31 de Agosto de  1 8 5 2 ,  d e  á 2 .0 0 0  r s . , id .*  87!
ídem de L° de Julio de 1 8 5 6 ,  d e q 2.000 rs . ,  id . ,  90 d* 
Accioné? de obras púb licas  d e  1.° d e  Julio d e  1858,  

id e m , 85-60 d.
; Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
•por 10o arma!, id. , 1 0 5 -2 5  d.

Idem del Banco de E spaña,  id . ,  164 -50  d.
Idem de la Saciedad m etalúrgica  de  San  Juan de  A i-  

caraz , id . ,  62 d.
? Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y  A licante  
id. ,1 .9 2 0 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 5 0 -3 0  p .— París  á 8 dias v is
ta , 5 -2 8  p,

- . P la za s de l re in o .

Daño. Benef.  Daño. Benef.

A l b a c e t e . / .  1(4 . .  Lugo .............  1/2
A l i c a n t e . . . .  . .  1 / 2  M álaga ...................... 1 / 4
A l m e r í a s  . par. , . M urcia   par d.
Á v i la . .  . . O ren se   3/4
Badajoz . .  l p, O v i e d o . . . . . jfyg n
Barcelona.. . i / 4  p. P a lenc ia   1 /4
B i lb a o . .   1 /4  d. P am p lon a ......................................  1 /2
Búrgos . . .  . . 1 /8  Pontevedra. .  5/8
Cáceres . 1/2 p. S a la m a n c a . .  1/2 d.
(jádiz    1 /8  p. . .  San S eb a s-  *
Castellón . ,  . . . t ian. .  . . . .  4 , j y g
(3iudad*Real. . . , S a n t a n d e r . .  1 / 4 d
Córdoba. . . .  1/4 . .  S a n t ia g o . . . .  3/8 d«
C oru ñ a . . .  . 3 /6  p. . .  Segov ia .  . . .  ’ , 4 {*u
C u en ca  * . . Sevilla. . . . .  1 /2
Gerona . .  , .  . .  , .  So r ia .  . . . . .  3 / g  * ’
G r a n a d a . . .  par p, . .  T a r r a g o n a . ,  par. *
Quadalajara. par: T e r u e l . .......................  .
l íuelva. . . .  T o led o   3/4 d, . !
Huesca . . /  V a l e n c i a . . .  4/2
Jaén. . . . .  3/8 p. . . Valiadolid . .  4/4
León..... 1/4 d. . .  V i t o r ia . . . . .  , ,  4 l i d ; *
L é r í i a . ^ - r .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  par.
L o g r o ñ o , . . ,  par p. Z a r a g o z a . . .  p a r d .  . .

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.

 ̂ f o r  providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia mera de esta corto y Juez do primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano dd  púmero 0 .  Miguel

del Castillo y  Alba, se eila , llanca y em plaza á los Sre? Mamby 
Partigton y  compañía, para, que en el térm ino de 30 dias se p re
senten en dicho Juzgado y  ertádá Escribanía, por sí 6 por perso
na legalmente autorizada, á contestar cierta demanda contra los 
mismos interpuesta; apercibidos que de 110 hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lu gar , entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal.

Madrid 5 de Octubre de 1858.— Castillo. 3789

Por providencia del Sr. Juez suplente del distrito del Prado  
de esta corte, refrendada por D. .Térónimo Montesinos. Escribano 
por S. M. del número de la misma, se cita, llama y emplaza á 
D. Fausto Bueno, para que en el término de ocho dias. contados 
desde la inserción de este anuncio, se presente á hacer entrega  
de los m ueoles em bargados á Doña Josefa Montenegro deposita
dos Sn el mismo, bajo apercibimiento de que en otro caso se pro
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 1 /  de Octubre de 1 8 5 8 .-Jerón im o Montesinos. \7ñ~

D, José María Sánchez Brabo, Auditor de Marina honorario 
y Juez de primera instancia del distrito de la Izquierda de esta 
capital y su partido

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á lo=. acreedores 
de Doña Beatriz Tonico, vecina y del comercio de esta capital 
que tiene hecho concurso voluntario en este Juzgado y por ante 
el infrascrito, para que se presenten á celebrar junta en mi sala- 
audiencia el dia 30 de Octubre próximo, por sí ó por medio de 
legítimos apoderados, á las diez de su mañana ; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo se entenderá que renuncian sus res
pectivos créditos, acciones y  derechos parándoles á su virtud 
todo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Setiem bre de 1858.—José María 
Sán ch ez— D e órden de S. S , José Sánchez Guerra. 3768

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven  
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por mí el infrascrito E scribano, se cita 
llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á un censo  
de 1.100 rs. de capital que en 1639 se decia impuesto á favor de 
D. Francisco Losada sobre la casa calle de la Comadre de esta 
corte, con vuelta á la del Tribútete , señalada con los números 66 
y  6 modernos , 5 antiguo de la manzana 58; y  á una obligación 
hipotecaria de 8.756 rs. que se impuso sobre la casa calle de lo? 
Negros, también de esta corte, con vuelta á la de San Alberto, 
números 37 antiguo. 28 y  5 modernos de la manzana 342. por 
escritura de 16 de Febrero de 1792, otorgada por D. Ramón José 
Nemesio Victoria á favor de D. Pedro de Lara ante el Escribano  
D. V icente Triguero Diaz, para que se presenten á usar de dicho 
derecho en el Juzgado de S. S. por mi Escribanía al término  
de 30 dias siguientes al en que este anuncio se inserte en la G a
ceta : bajo,apercibimiento de que no verificándolo trascurso dicho 
tiempo, les parará perjuicio.

Madrid 4 de Octubre de 1858 — Lamadrid. 3769

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de  
paz del distrito del B arquillo , y  en la actualidad de primera ins
tancia del mism o, refrendada del Escribano del número de la  
misma D. Manuel Galdeiro, como encargado del despacho de la 
vacante dé D. Miguel María Sierra, se saca á pública subasta, bajo 
el tipo de su tasación, una casa sita en esta corte y  su calle de  
San Bernardino, señalada con los números 8 antiguo. 6 moderno, 
de la manzana 534* tiene de sitio 2.701 pies y siete décimas de  
otro cuadrados superficiales, la que se halla tasada en la cantidad 
de 88.230 rs. a rebajar cargas. Y para su remate se ha señalado 
el dia 25 del corr ien te , á las doce de su m añ ana , en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 4 de Octubre de 1858. ^-Ibarra —Manuel Caldeiro. 3770

En virtad de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Prado de esta corte D. José Balbino Maestre, refrendada por 
el Escribano de la misma D. Juan Manuel Aguado, se cita , por 
medio del presente, á D. Miguel Jorro, para que en el término 
de seis dias com parezca en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario, por sí ó por medio de apoderado, á contestar á la deman
da de menor cuantía interpuesta por D. Manuel Cabanso; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que  
haya lugar, y  se dará á los autos el curso que corresponda,

Madrid 29 de Setiembre de 1858.—Juan Manuel Aguado. 3771

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de  
paz y  que en la actualidad despacha el de primera instancia del 
distrito del Barquillo, se cita, llama y emplaza á todos los que se  
consideren por cualquier concepto con derecho á ios bienes re-* 
fictos por óbito de D. José Perez L eyrana. que falleció en C a- 
earajícara, Am érica, en  28 de Julio de 1854, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en  
la G aceta , se presenten en dicho Juzgado y  por la Escribanía de  
número vacante de D. Miguel María S ierra , situada en la calle 
Mayor, núm. 106, á deducir el de que se crean asistidos; en la 
inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1858.^-Manuel Caldeiro.—  V.° B.ú—
Ibarra. 3791

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez  
> de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital,
! refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
i Caldeiro. sesacan á pública subasta tres casas, sitas en esta pobla

ción , de libre procedencia , dos de ellas en la calle de E m baja- 
: dores, señaladas con los números 33 y  35 m odernos, y  la otra 

en la travesía de Cabestreros, núm. 4, también nu evo, que com
prenden una superficie, la primera de 2.023 piés cuadrados y  

' 26 centésimas, la segunda de 10.421 piés cuadrados, y  74 centési
m as, y la tercera de 1.132 piés y 15 centésim as, y han sido re
tasadas todas tres en 306.418 rs.; producen 29.100 rs. de renta  
anual; están gravadas con varias cargas, cuyos capitales en junto 
ascienden á 34.096 rs., y  un vitalicio de 6 rs. diarios

Para su remate está señalado el dia 23 de Octubre próxim o, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de dicho ceñoi\ que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial. 3772

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. V ale
riano Casanueva, Juez de paz del distrito de P alacio , á instancia 
:del Procurador D. Agustín Cano, apoderado del V icepresidente  
Presidente interino de la sociedad minera titulada La S orpresa [  
se cita á D. José Ramón C achero , cuya habitación se ignora, para  
que por sí ó por persona especialm ente apoderada concurra con  
■hombre bueno á este Juzgado de p az. sito en el de primera ins
tancia del mismo distrito, plazuela de Santa Cruz, el dia 11 del 
actual y  hora de las tres de la tard e , bajo la m ulta de 20 rs. de  
irrem isib le exacc ión , á celebrar acto de conciliación sobre pago  
d e  990 rs. de dividendos pasivos y amortización de la acción nú
mero 124 de dicha sociedad; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.
\ Madrid 4 de Octubre de 1858 ==El Secretario, A. Olmeda.

• 3792

No habiendo tenido efecto poj: haberse suspendido la junta de  
^creedores del concurso y  testamentaría d e D. Luis Fernandez  
González, del Rio que estuvo señalada para el dia 30 de Setiem
bre ú ltim o, según se anunció en el D iario  o fic ia l de Avisos de  
|1  de Agosto an ter ior . se ha vuelto á señalar para ella el 25 del 
presente mes de O ctubre , y  hora de las once de su m añana , en  
te audiencia del Sr, D. Víctor D ulce, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas situada en el piso bajo de la 
Territorial.

Madrid 5 de Octubre de 1858 — Francisco Montoya, 3774

; D. Juan María Castanon, Abogado de los Tribunales de la 
qacion y  Juez de primera instancia del distrito de Santiago de  
eíSta ciudad de Jerez de la Frontera i c
• Por e l  presente c ito , llamo y  emplazo á los herederos de  

Qiego R odríguez, conocido por R am os, pgra que en el térm i-  
... i|> de 30 d ia s , contados desdé él én que se inserte este edicto  

efi la G aceta de M a d rid , se personen en mi Juzgado y  Escri
banía del que refrenda á deducir las acciones de qüe se crean 
afistidos respecto á la suma de 5.000 reales que Alonso Ro 
ncero se obligó á pagar al R odríguez f mitad en Setiembre 
dp 1822 y  ia otra mitad restante en la Pascua de Navidad  
dp 1 8 2 3 , por resultas de la venta que este le hizo de dos  
alanzadas y  medía de viña é higueral , pago de Picadueñas, de  
e^te té rm in o , por escritura que antorizó D. Pedro Jiménez y  
Aídila, Escribano público que tué de este número, en el registro  
d f  D. I  ranciscp de Paula Zarco en 21 de Enero de 1822; bajo  

, apercibim iento de que pasado dicho término sin que se presen
ten , no serán oidos y se decretará por el Juzgado ío conducen- 

, te sin más eitaf les.
Dado en la c iudad de Jerez de la Frontera a ló de Octubre 

de 1S.í8.—Juan María Castañon—Por mandado de S. S .. Fran
cisco de Paula González. 3775



PARTE NO OFICIAL
IN T ER IO R . j

CO K U Ü 9A ,— Santiago  3 de O ctubre.— Exposición ag rí
cola , industrial y artística de Galicia. \

Relación de los productos n a tu ra le s , in d u stria les-y  .a rt ísti
cos presentados á la E xp o sic ió n  que ha tenido lu g a r en 
la ciudad de Santiago desde el 24 de J u lio  a l 2 deA qús- 
tu de 1858.  ̂ ' |

PRIM ERA SECCION.

PRODUCTOS NATURALES. i

Objetos, i
SÉRIE PRIMERA.—  MINERALES. COleCCionOS ;

o ejemplares*
--------------r

T ie rra s.....................................    28
Rocas............................................   407 j
M inerales...........................................................  311 \
Aguas m inerales.............................................. 41_____ 4 ^

SÉ RIE SECUNDA.— VEGETALES. :

Cereales. i

T rig o ..................................................................  408
Centeno...................................................................55
Mf»iz........................................................................ 68
Hebada...............................................................  44
A rr o z .................................................................  o
P an izo ................................................................ 4
Mijo m enudo................................   4
A v e n a ................................................................  4
A lp iste ............................ ...........   4.___ - 2 9 1

Sem illas. :

De maderas..........................     # 7
De yerbas y plantas........................................  47
De frutas y legum bres....................................  8____  32

Legum bres.

lia b a s, habichuela y ju d ía s...........................
G uisantes................ *............      33
Garbanzos.........................................................  25
Tirabeques......................................................... 0
Fréjoles.........................   5
H aib ejas.. . . . . .  . .............................................  4
T ilo s............................    2
Lentejas..........................     * 3
M uelas......................  5
Café de b a in illa ......................   4____   223

H o rta lizas.

Repollos.............................................................  40
Lechugas............................................................#* 44
Coliflores....................................................   g
Acelgas..........................................  2
A rm u elles........................  *, 4
Alkekenges o cap u lís......................................  4
Calabazas ..............    4
Calabazos..........................................................  3
Cayólas.......................................   3
Sandías.................    42
M elones.   , _  4
Pepinos...................  .     g
A lp ico ces............................................    2
A lcachofas....................................................   4
Espárragos....................................................... t 5
P im ie n t o s .. . . ......................................................... 6
Tomates  ............................ > . . . . ! ! ! . ! . *  7 ________ _ 76

T u b é rc u lo s , bulbos y ra íces alim enticias.

Patatas..........................................  39
Cebollas..................................................................42
Ajos................................................................ ; ; ;  17
Puerros..............................................................  2
C h iriv ía s.............................    44
Rem olachas...............   7
Zanahorias.................................................(. * 4
Rábanos...............................  . k
c a rd o ...................................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  4
Ignaine de i a C h in a  ................... . . . . . .  2____  93

Fru ta s.

A lbérchigos  ........................................... 41
A vellanas.......................................    g
A lm e n d ra s............................................................. 6
A rándanos......................................................... . 2
A ce itu n a s,  ....................................  2
A lb aricoq ues................................................ . . . 4
C e re z a s ............................................................  3
C iruelas.............................................................. 3
Castañas............................................................. 4g
C itron es............................    3
C h u fa s     ................................  . . .  2
D á tiles............................................................. 4
Fresones........................................................  2
G ra n a d a s.............................. 2
G u in d a s. ..................................   4
G ro se lla  .............................................. / / /  4
G ilm en d ro s ..........................................* 4
Higos...................................... . . . . . i . ’ . '." . ';. ’ ’ 4
L im o n e s .,   ........................................  26
Lim oncillos.  ......................................................... 4
L im a s * * 3
M anzanas     . . . . ! .  7
M em brillos............................................................... \
Atoras .....................   2
N aran jas  ..........     39
N a r a n jil la s . . . ..................    4
N u e c e s.. ♦ , ............ ............................... i . 44
Pinas m ollares ......................  . . . . . . .  4
Rama con 73 pinas.................   4
Otra con 38 id    * [ 4
P e ra s........................... * ] ] g
Pasifloras   ......................................’ [* 9
Peladillos............................     *. 4
P onciles.................. ....................... 4
T oronjas * t * 4

ü v a s ........................................     4____  183

Maderas y cortezas.

Maderas ..........................................•.•............  251
Corteza de roble.............................................. 4
t o r c h o ..............................  ............................  1____  283

Y erb a s, plantas y ra íces  m edicina les y  económicas.

Plantas medicinales  ............ .. , . 7;  . 98
Idem  forrajeras ..............................  47
Idem tintóreas.  . ..........................................  7
Idem  textiles..................  9
Idem  alim enticias.....................................   20
Idem de adorno y forestales.......................... 239
Raices m e d icin a le s.  ................ ....................  44
H erbarios: uno de 280  plantas y otro de 91 . 2__ _  394

Gomas y resinas.

Goma extraída por in cisió n  ........ ... 4 4

SÉRIE 3 .a— ANIMALES.

Ganados.

V a c u n o .. ........................  2»
C a b a l l a r . . . ...................... .. ‘ ..........  o*
M ular...................................................................... ¡ i
A s n a l . . . .................................. ......... . . . . . . .  2
L a n a r ] ] . . . .  9
Cerdío......................      j 4

Cab!í° -  3—  95
Aves domésticas.

G a llo s.................. .................................... q
G a llin a s      * *’ •’ ........  j a ■
p o iio s .    ; ■   T
Patos ; ' : : :  %__ %3

A nim ales invertebrados.

Sanguijuelas del E u m e .: . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Poliperos (uno coral blanco)   . . 3
Mariposas de los capullos de seda................  4
Cantáridas.  ............ ............... ................. 4 ^ .  g

Total de productos n a tu ra les. ...............2158

SEGUNDA SECCION

PRODUCTOS IN DUSTRÍALES

SÉRIE 4 .a MANUFACTURAS DE SUSTANCIAS MINERALES.

Ladrillos y tejas.  ...................  . . . . Y . .  7
Loza fina y ordinaria,.   ............. ! . * ; . * ! •  74
Otros objetos de barro.........................................42
Objetos de vidrio y de cristal ’ * ] ’ ’ * ’ ’ , 30
Mosaicos de cri stal . . . . . . . ___ ____ !",!!!*.!' 4.
Pinturas ó colores minerales ‘ p r e p a r a d o s ! 48— . 472

Otjjetos de hierro y acero.

Instrumentos de cirugía., . . ..........   4
Tijera de cortar. . . . .  .7 . . .    1 f
Cerraduras de varias clases .................  3
Piezas de hierro forjado................................ 25
Armas de fuego . 4
Puntas llamadas de Paris...................... . 4 3
Tejidos de alambre de varias clases.. . . . . . .  31
Hierro en plancha.. .................................... 5
Objetos de fundición    . . .  20____ 4<*6

Objetos de estaño, bronce y cobre.

Estaño en barra    . . . . .  2
Jofainas, jarros y otros enseres del mismo

m etal... ”..............................  46
Trabajos de latón.......................................... 4
Idem de bronce.............................................  3
Adornos de hoja de la ta ..............................  ¿
Cobre en plancha.........................................  3
Clavos y pernios del mismo metal..............  4
Cuadros galvano plásticos  ...............  6
Bomba de regar y apagar incendios, en 

cuya confección entian hierro, cobre y 
e s t a ñ o ....:...   . . . . . . . . .  i -----  44

_ Objetos de oro, plata y piedras preciosas.

Pepitas y botones de oro..............................  3
Alhaja con piedra y esmalte........................  4
Custodia de plata dorada............................. 4
Bordados de oro ............... .........................  4____ 9

Relojería.

Colección de piezas para relojes de bolsillo. 4
Máquinas de reloj de bolsillo, escape de án

cora ............................................................ 4
Idem de reloj de torre.................................. 4
Péndulo de compensación ó cronóm etro... 4------ 4

SÉRIE 5.a. —  MANUFACTURAS DE SUSTANCIAS 
VEJETALES.

Harinas y féculas.  .........   24
Pan y pastas, vizcochos y demas de esta

especie * ■ 24
Azúcar incristalizable del madroño  1
Conservas alimenticias  ....................  494____  237

Vinos.............................................................. 74
Alcoholes, aguardientes y licores...............  4 4
Vinagre.........................    8
Cerveza.....................................................   6____  96

Jabón duro............................................... , . .  5
Aceites comestibles.......................................  7
Barnices   ....................................... 8
T in t e s .. . . .....................................................  4------  24

Objetos de ebanistería : muebles   40
Trabajos de embutido......................   2
Mosaicos de madera..............     2
Molduras de id ..............................................  2
Espejos con marco dorado........... .............  o ™  21

Instrumentos, máquinas, modelos y otros 
objetos en cuya construcción prepondera la 

sustancia vegetal.

Agujas para hacer red (coleccioné................  4
Husos para hilar (ejemplar).....................  6
Sello de boj para cerrar cartas....................  4
Flejes para toneles de varias dim ensiones.. 1
Bergas para cestas y otros usos y objetos de

cestería....................................    2
Motones ó poleas    . . . . . . . . . .  2
Estera de caña  ........................    4
Abanicos para el fuego................................  2
Hormas para calzado..  ............................... 2
Modelo de un Clipper  ......................  4
Instrumentos de m úsica..............................  6
Trabajos de flores artificiales....................... 4
Máquinas para hacer manteca ...........  2
Idem para molduras de madera ...............  4
Almadreñas...................................................  %
Colección modelo de aperos de labranza... 4
Alfiler camafeo de hueso de fruta...............  4
Juego y tablero de ajedrez en pequeño  4
Objetos de tonelería.................................... 6___ _ 44

Lino rastrillado.............................................  34
Cáñamo preparado para h ila r  ...........  5
Algodón id ...................................................  2
Hilo de lino, cáñamo y pita....................... 4
Redes para pescar  ............................  2
Capas de ju n co .............................................. 2
Trabajos de paja.........................................  20____  69

Tejidos.

Lienzo de hilo del país..................................  27
Idem de hilaza extranjera............................  40
Estopilla de hilo del país. ........................... 2
Mantelería de hilo del país y extranjero.. . .  22
Colchas de algodón y lana  ........................  2
Mantas de algodón..............................   2
Muleton de algodón..........................  4
Telas asargadns y adamascadas de algodón.. 3
Lona , vitre y cotonía...................................  40
T erliz.............................................................  4
Tejido de cáñamo..............    4
Cintas de hilo................................................  4____  85

Encajes bordados y otros objetos de adorno.

Encajes y puntillas de h ilo ........................... 45
Bordado de hilo y algodón  ...........    40
Capo! i ñas para señoras................................  2
Corsé de moaré blanco.................................. 4
Trabajos de zurcido en tela y paño ............ 10
Idem de teñidos en sedas..........................   4
Medias de hilo..................    2
Hules de lienzo.............................................   2____  46

Papel de trapo y pita....................................  5
Pólvora de algodón....................................... 4____  §

Crémor tártaro.................  2
Carbonato de potasa del madroño...............  4
Carbón vegetal............................................. 4____  4

Chocolate..................   6
Dulce de pasta y alm íbar.......................  25
Muestras de varios trabajos de goma  4____  32

S e r i e  6.a —  M a n u f a c t u r a s  d e  s u s t a n c ia s

ANIMALES.

Animales disecados.  ........................... 34
Cecinas y carnes ahumadas........................... 3
Tocino salado ............   2
Salchichón.....................................................  4
Jam ones.......................................................  44____  54

Pescados salados...............   65
Escabeches de pescados y m ariscos............. 4 4___  76

Leche de vacas.............................................. 2
Manteca de vacas..........................   44
Manteca de cerdo . ....................................  4
Quesos .  ...........        24
M ie l..........................    45____  56

Sobo en panales........................   4
Velas de sebo ícóleccion;............................... 4
Cera en panales.............................................  43
Velas comunes de cera (colección)................ 4
Velas labradas de cera (ejemplares).............  g
Fósforos de cerilla y estearina .........  3 27

Seda en capullos y madejas,........................ 49
Lana en rama ....................................... 4
C e r d a . . .    .......................    \ ____  24

: jfejidos y bordados.

Paños y bayetas.. . . .............  45
Otros varios tejidos de lana..........................  8
Tejidos de seda.. 1.........................................  4
Bordados de seda y de pelo  .................  12
Medias de la n a ... ) .........  2__ ___ 41

Objetos trabajados en m arfil.  .................  5
Dichos trabajadas de nácar y conchas ana

caradas........  .....................................  4 4
tíoleccion de bolones de asta y pasta.. . . . . .  4
Grupo de flores do cera.     .................  4
Objetos fabricados de concha .....................  1
Idem fabricados de p elo. ............................  3 - 34

Curtidos y objetos de peletería y guantería.

Suela india y terrería....................   24
. Becenw yf baquetas. . . . . Y.. ^ ...................  40

C a b r i t i l l a s . . . . . . . . . .  _____     27
Ojtras pieles de varias clases.    ...........  5
Píeles charoladas......................    4
Olíanles y pieles elaboradas para ©líos*.,». 3------  490

Objetos de zapatería y talabartería.

Calzado de varias clases.................................  40
Silla para montar y otros a rre o s..................  4
Equipos para v ia ja r ¡baúl y sombrerera .. 2 ______ 4 6

Sombreros de fieltro y paño .........   25
G o rras de paño............................................... ) " 3 ____  gg

Objetos de sastrería, u n  levisac................  4

Cola fina /co le ccio n e s)................................... $
Cola ordinaria (en carn aza )...............  . . . ! .  . 4
A lbúm ina desecada y líq u id a    3____  \

Total productos industriales  4439

TERCERA SECCION.

OBRAS DE BELLAS ARTES.

S e r ie 7 .a— P in tu ra y  dibujo

Cuadros religiosos, históricos , de costum
bres y otros géneros pintados al oleo 44 

Retratos al óleo    31 79

Cuadros de perspectiva y paisage, pintados
al o leo ......................... ) .................

Idem de varios géneros*á ia aguada y acua- / 
re ia .................................................. : ...........  2____  9

Dibujos del natural y otros estudios al lá 
p iz .....................................................    46

Idem caligráficos.................................  9

S erie  8.a— E scu ltu ra .

Efigies religiosas de m adera.................   4
Modelados en yeso .....................................   49
Bajos relieves , un cuadro...................    \
Lápida funeraria de mármol b lanco  4____  ^

S e rie  9 .a— A rq u ite ctu ra  y topografía.

Planos arquitectónicos....................................  9
Modelos arquitectónicos  . ( 9
Plano topográfico ..........................  4
Muestras de grabados e n a c e ro , bronce y 

m adera.........................................   3 ^.

Litografías en negro..................    3
Cosmolitografias................................. ! ! ! *! . ' . '  2
Fotografías........................................4 9 ™  24

Total productos de bellas artes  ~7 ¡ 4

RESUMEN.

Objetos, coleccio
nes 6 ejemplares 

presentados.

Productos naturales ó a g ríco la s  2.458
Productos industriales............................  4Í439
Productos de bellas artes, . . . . . . . . . . .  434

To,al..............................  3~7 8 l

concurrencia por pro vincias.

Agricultura. industria. Bellas artes.

C o ru ñ a .....................  926 940 188
Lugo.......................... 206 453
O ren se ......................  269  449 i 7
Pontevedra  757  227 9

2 4 5 8  4.439 484

DISTRITOS MUNICIPALES QUE HAN ESTADO REPRESENTADOS

EN  ESTE CONCURSO.

P ro v in c ia  de la C o rm a .

A rz u a , Abegondo, A ra n g a , Albedro, Ares, Bergondo 
Betanzos Brion, Baña, Boiro, Boqueijon, Carballo, C o r-  
cubion, Lam bre Coruna, Castro, Capela, Cabanas, Conjo 
Dodro Enfesta, Ferrol, Frades, Fene, Lage, M e llid , Mal- 
pica, Mesia, Mugardos, Monfero, Naron, Nova, Oza Olei- 
ro s, Ordenes, Ortigueira , Pino, Padrón , Puentedeume 
Hiveira, Rois, Rianjo, Santa Comba, Son, Santiago, T o u- 
ro, Trazo, Too, Vimianzo, V illa -m a y o r, Vedra.

P ro v in c ia  de Lugo.

A n ta s, Cebrero, C a u re l, Cerbo, Chantada, boz,  Jove 
Lugo, Mondonedo, Monforte, Otero de Re y ,  Panton’ 
Puebla del B ro llo n , Palas del Rey. Quiroga Ribadeo’ 
Samos, Sober, Vivero.

P ro v in c ia  de Orense.

AUariz, Abion, Barco de Valdeorras, Beade, Beariz 
Bollo, Celanova , Castro-Caldeias, Esgós, Gomesende Iri-  
jo , Laroco, Leiro, Maceda , Manzaneda , Nogueira O ren
se , Petin , Pinor, Rúa , Ribadavia , S arreaus, T rives Vi- 
Hamartin, V illa r de B a rrio , V illa m a rin , V erin  , Viana.

P ro vin c ia  de Pontevedra,

Alba , Bayona , Bueu , Cambados, C a r r i l , Cañiza Co- 
belo C recen te, Carbia , Cotovad, Cang as, C h a p a , Dozon 
Estrada, Forcarey, G uard ia, L a lin , Meaño, Meis M arin’ 
M ourenle, Porrino , Puenteáreas , Pontevedra , Poyo Re- 
dondela , Sanjenjo , Salvatierra , Salcedo , T uy Vi<m V i-  
lla g a rc ía , Villajuan, V iilanueva de Arosa. {E x p o s ic ió n  
com postelana.)

{Se co n tin u a rá .)

E X T E R IO R
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .— H am. 

burgo 5 .— Ayer abrió las Cámaras el Ministro del Interior 
en nombre del R e y , enfermo de cuidado.

La primera Cámara eligió por Presidente á M. Brunn  
y la segunda á M. Rotwitt.

Londres 5.— Dice el Morning Herald que el Emperador 
de Rusia vendrá á París y aqui la próxima primavera

Varios periódicos hablan de italianos expulsados de 
Paris por tramar otro complot contra el Emperador.

Lord Derby continúa enfermo de gofa.
Parece que Francia y Portugal siguen en mala inteli

gencia.

Paris 5 — Continúan en Chalons las grandes manio
bras militares mandadas por el Emperador y por Can 
robert.

Se dice que han salido de Tolon dos buques de guer
ra con dirección á Lisboa para apoyar las reclamaciones 
de Francia.

El Ministerio Persa ha sido instituido bajo la forma de 
los de Europa,

En 24 de Agosto se firmaron ios tratados en Panamá 
por aquel Gobierno con Francia, Inglaterra y Cerdeña 
para liquidar créditos de pérdidas durante la guerra civil

Los Representantes de Francia. Austria, Gran 
Bretaña, Prusia, Rusia, Cerdeña y Turquía se 
reunieron el 2 del actual en el ¿Ministerio de Nego
cios extranjeros He Ja primera nación mencionada 
y verificaron el canje de ratificaciones del conve
nio celebrado en Paris el 49 de Agosto, concernien
te á la organización definitiva de los Principados.

Correspondencias de Shang-hai, fechadas el 2 
de Agosto, anuncian que ratificó los tratados cele
brados .por China con Francia é Inglaterra en Ticn- 
tsin el 3 de Julio el Emperador Hien-Joung: inme
diatamente después abandonaron la ciudad, escolta
dos por las tropas aliadas, los Representantes de In- 
glatarra, Francia, Rusia y Estados Unidos.

La citada correspondencia da pormenores acer
ca dél viaje que el Barón Gros é individuos de la 
Legación francesa hicieron después de celebrado el 
tratado de paz á la gran muralla de China.

Desde el mar y la playa donde desembarcaron 
pudieron contemplar los europeos el célebre monu
mento citado, hasta el cual no les permitió llegar 
la caballería tártara acampada en aquel sitio y que 
á pesar de hallarse casi á las puertas de la ca
pital ignoraba que el Celeste Imperio hubiese esta
do en guerra con Francia ó Inglaterra, y asimismo 
Di celebración del tratado do Tion-Tsin.

A pésar de que se sabia el 49 de Agosto en

flong-Kong la celebración de la paz. manifiestan los 
periódicos de dicha ciudad que ios chinos en Can
tón continuaban hostilizando á los europeos, sin ser 
parte para que se calmasen los ánimos una procla
ma del Gobernador Sir John Bowring.

Al tener noticia los chinos de quo se habian 
aceptado las bases preliminares de la paz, en gran 
número reunidos acometieron á la guarnición an- 
glo-íraneesa, peleando por espacio de siete horas, al 
cabo de las cuales abandonaron el campo de ba
talla.

Los periódicos citados que publicaron los referi
dos acontecimientos atribuyen la fermentación de 
los ánimos y creciente hostilidad á una vasta aso
ciación nacional, ó mejor d ich o , conspiración que 
amenaza á la par á europeos y tártaros y de la
f i n n  fn n  rvi si i i n i ' t ü  In/Lio  l*»c u lo c / ic  /ln I fi n  i a n

Los periódicos de India no contienen noticias
importantes.

El Hengale Ifurkaru reproduce la relativa á una 
rebelión que habia de estallar en el regimiento de 
Punjab que tenia por objeto asesinar á los Jefes.

A U S T R IA .—  Yiena 27 de Setiembre.— Créese aquí 
que los buques de guerra que estaban en el Adriático 
con motivo del asunto de Montenegro pasarán el in 
vierno en Gravosa. Del informe del Almirante Junen de 
la Graviere se deduce que en Paris se ha verificado una 
reacción respecto á Montenegro.

Se anuncian prisiones verificadas poco há en Milán y 
Venecia.

Se han recibido las contestaciones de Baviera y W u r-  
temberg á la nota austríaca, relativa al acta do navega
ción del Danubio. ( Zeit, )

Idem 26 .— La Puerta ha dirigido una nota al Gabinete 
de Viena, rogándole que prohíba la importación de ar
mas en Servia. Las razones emitidas por la Puerta en pro 
de su petición han sido tan poderosas que el Gabinete 
austríaco no ha juzgado conveniente desechar la pretensión 
de Turquía, v áun ha creído que favorecía su propio ínteres 
el someter á una severa vigilancia el comercio de armas y 
municiones con Servia, quede poco tiempo acá ¡ha adqui
riendo extraordinaria extensión. (Gaceta universal ale
mana, )

FRONTERA DC POLONIA 26 de Setiembre, —  Es
inexacto que en el gran campo formado actualmente en 
las inmediaciones de Varsovia se trate de representar el 
poder militar de Rusia, dando grande importancia al nú
mero de las tropas que allí se encuentran reunidas. Este 
campo militar no tiene por objeto imponer á los Oficiales 
extranjeros que se hallan en Varsovia por el número de regi
mientos lo ocurrido con la caballería reunida en tiempo del 
Emperador Nicolás en la Rusia meridional. Bajo esfeconcepto 
la comparación no favorecería á Rusia, respecto á otros cam
pamentos de la Europa central. La reunión de estas tropas 
reconoce por fin principal el demostrar el estado presente 
del ejército ruso y la gran trasformacion que ha expe
rimentado desde el advenimiento del Emperador Alejan
dro al trono de los Zares. Este iexamen comenzó el 24 de 
Setiembre , habiendo asistido S. M. I. al ejercicio de tiro 
de la infantería, cuyos resultados fueron satisfactorios. 
La infantería rusa, con los nuevos fusiles y la compañía 
de tiradores de que están dotados los regimientos, es en 
la actualidad una délas mejores de Europa. {Gaceta de 
Augsburgo).

M O N T E N EG R O . —  liagusa 21 cíe Setiembre.—  Hace 
más de 15 dias que el Príncipe Daniel habia dado orden 
á todos sus súbditos capaces de manejar armas de hallarse 
dispuestos el 18 de Setiembre: 200 montenegrinos, pocos 
más ó menos, entraron en la Sutorina, arrancaron los 
pabellones turcos que ondeaban en varios puntos , les re
emplazaron con otros montenegrinos, y anunciaron que á 
ellos les correspondía dominar aquellas comarcas. Al mis
mo tiempo 2.000 montenegrinos bajaron al distrito de 
Grahowa y tomaron posiciones cerca deGrahovatz.

En Herzegowina empezaba también á notarse agita
ción . [Zeit.)

P R U S S A — Berlín 30 de Setiembre.— Varios empleados 
y Oficiales que han acompañado al Príncipe de Prusia 
en su viaje á Varsovia han recibido condecoraciones rusas.

M. de Manteuflel estuvo ayer larde en Sans-Souci.
El Principe de Prusia habrá regresado de Badén el 4.° 

de Octubre, y se cree que en seguida una publicación ofi
cial pondrá término á la actual incertidumbre. í'Correspon. 
dencia lia ra s ).

V A R I E D A D E S

La botánica y los botánicos de la Península hispano-lusi
tana. Estudios bibliográficos y biográficos por D. Mi
guel Colmeiro, Doctor en medicina y cirugía &c., &c

El hombre que recorre durante la oscuridad de 
la noche parajes solitarios, recuerda con dolor y 
tristeza las ciudades hermosas y pobladas que ha 
visitado en épocas distintas; recuerda los placeres 
y la satisfacción que le ha proporcionado el consor
cio de sus semejantes; recuerda las comodidades 
de la vida, y dando rienda suelta á su espíritu, an
hela investigar los misterios de la naturaleza y 
contemplarla en todas sus formas á la luz del gran 
planeta que alumbra la bóveda azulada del firma
mento. Si se encuentra, pues, al disiparse de las 
tinieblas en un lugar de delicias, en un país flore
ciente y en medio de hombres que se agitan con 
ervor para penetrar en el santuario de las ciencias, 

bendice á la Providencia y eleva sus ruegos al Cie
lo para que este pueblo prospere y sea grande, co
mo parece haberlo sido siempre. Esle es el verda
dero cuadro de la España científica, que cubierta 
por el trascurso de largos anos de las agolpadas 
nubes, en que la envolvieron vicisitudes políticas 
muy calamitosas, se presenta ahora nuevamente 
con brillo á los ojos de los sabios extranjeros, que 
osaron calumniarla con abierta injusticia ó con cri
minal descuido. Así es que todos los españoles que 
contribuyen á desenterrar con ahinco y amor pa
trio los tesoros científicos de esta Península, po
niendo de manifiesto lo mucho que ha cooperado en 
la propagación de las luces, y la gran parte que ha 
tenido en los descubrimientos más útiles á la hu
manidad, merece ser celebrado por sus connacio
nales, elogiado por los extranjeros y recomendado 
á |a posteridad. Entre este número ocupa un lugar 
preferente el ilustre botánico D. Miguel Colmeiro, 
miembro de varios cuerpos científicos y catedráti
co de organografía y fisiología vegetafen  el Museo 
de Ciencias naturales de Madrid <¿c., por su exce
lente obra que acaba de publicar, premiada por la 
Biblioteca Nacional. La botánica y los botánicos de 
la Península h ispa no-lus itana.

El estudio de las plantas, tan útil como impor
tante, ha llamado sobre manera en todas las épo
cas la atención de los sabios, y la botánica ha sido 
con particularidad cultivada. Nosotros encontramos 
en la Sagrada Escritura, dice el ilustre Goguet (De 
Forígine des loís, des arts, etc. Tom. I, p"ág. 194) 
un testimonio muy positivo y evidente de ello, 
cuando nos refiere Moisés que los egipcios habian 
adoptado desde los tiempos de Jacob"el sistema de 
embalsamar los cadáveres, operación difícil y pro
digiosa en aquellos siglos tan rem otos, y que es 
una prueba de los grandes adelantos de los égipcios 
en la botánica. La Sagrada Escritura al hablar de 
Salomón, pondera su sabiduría, díciéndonos, que 
tuvo un perfecto conocimiento de las cualidades 
más específicas de todas las yerbas. En los tiempos 
heróicos de Grecia esle estudio no fue descuidado, 
como nos lo ponen de manifiesto las tradiciones 
histórico-mítolágicas, en las que está consignado 
que Aristeo; Jason, Tela món, Aquí les, Patroclo, apren
dieron la virtud medicinal de las yerbas por el C¡en-

tauro Chiron, y que Jledea empleaba en sus oeh¡Z(1, f , 
zumo de yerbas maléficas y venenosas. En los tiem 
pos más brillantes de Grecia sabemos que Teofrast 
estudió con ahinco la botánica y que dió nombre 
600 plantas, de las que hacen mención Dioscór¡de° 
y Plínio. Ni en la edad media se dejó en eom p]ef  
abandono este estudio, como creen algunos; pi1(!s ? 
inmortal Sprengel en su Historia de la botánic 
nos dice que el Papa San Gregorio I favoreció }q' 
progresos de algunas doctrinas, y envió á la RreS 
taña misioneros que fundaron escuelas de botanicé 
sin embargo, este Papa tan célebre floreció en ei 
año 540, época de oscuridad é ignorancia. El i| ^  
tre Obispo de Sevilla San Isidoro, el hombre x)y\ 
docto tal vez de la edad media, al hablarnos en ynS 
rias de sus obras de la importancia de ia medicinV 
recomienda el cultivo de las plañías medicinales 
jardines botánicos (botaniceni h e r b ó r ¡u n íPero 
estudio comenzó á desplegar su vuelo,como todos 
demas ramos de la sabiduría humana, después 
siglo XV. Fué entonces cuando Conrado Gesner. (j ) 
Zurieh. adquirió por sus obras de botánica el i!u../ 
tre renombre de Plinio aloman , cuando Cesalpino fio 
Arezo, en Tosca na, escribió su apreciable tratado !/<> 
plantis. cuando Próspero Alpino, veneciano. puhlú(: 
su obra sobre la Historia natural de Egipto, y cb 
las plantas exóticas, cuando aparecióla Historiau-iv 
versedis plantarían de Juan Bauhin; cuando Roberto 
Morison, ilustre botánico inglés, publicó sus obras 
Hortus Blesensis, Plantarum nmbelUferarmn r/¡strihl 
fio nova.

Pero hasta entonces la botánica esperaba un genio 
coordinador, y éste apareció en la persona de four- 
neford, que lá dividió y clasificó; luego el célebre 
Lmneo distinguió con particularidad ei sexo de las 
plantas, y elevó la botánica á verdadera ciencia 
abriendo el camino á los eminentes botánicos Ju~ 
sicu, Thouin , Dupetit-Thouars, Cuvier, De Can- 
dolle, &c.; y no queremos pasar por alto en esta 
coyuntura, que el ilustre poeta Goethe, separánl 
dose por algunos instantes de las visiones fanlásti- 
cas y terribles de su Fausto, escribió un precioso 
ensayo sobre las metamorfosis de las plantas.

Pero, ¿en dónde encontrar reunidos los nom
bres de tantos botánicos inmortales, y de otros mu
chos no ménos célebres, que no pueden tener ca
bida en las columnas de un periódico9 ¿ En dónde 
encontrar las apreciaciones de sus obras0 ;Eu 
dónde su análisis crítico sino en las bibliografías 
espaciales de la ciencia *? Persuadido nuestro docto 
profesor, Sr. Colmeiro, de esta verd id . v pesaroso 
de que la España, su patria, no habia podido ma
nifestar hasta ahora los tesoros quo habia acu
mulado en este ramo de los conocimientos hu
manos, y pesaroso también de que los extranjeros 
é ilustres botánicos la colocaban en último térmi
no, atribuyendo á otras naciones descubrimientos 
debidos á ia España, dedicándose desde los prime
ros años de su juventud al estudio de las ciencias 
naturales, y principalmente al de las plantas, ha 
reunido con ímprobo trabajo, coa una paciencia sin 
ejemplo \ a costa do grandes sacrificios , una bi
bliografía botánica, que puede merecer ei nombre 
de perfecta si consideramos los abundantes mate
riales que encierra. El Sr. Colmeiro ¡da un breve 
análisis crítico de todas las obras que apunta e i su 
precioso catálogo: nota la novedad é importancia 
de cada una de ellas, y no contentándose con esto, 
nos da en la segunda parte de su libro un bosque
jo biográfico de todos ios autores, bien sean espa
ñoles ó portugueses, que han escrito de botánica

Este ilustre profesor ha llenado con su laborio
sidad un gran vacio en la historia científica de la 
Península; ha desmentido las calumnias do los ex
tranjeros, y ha dado un norte seguro é infalible á 
los que quieian cultivar mas adelante ios estudios 
botánicos. ¡Ojalá otros hombres científicos que hon
ran la España siguieran el ejemplo de D. Migue! 
Colrneiio y del distinguido profesor D, Ramón Lló
rente, que publicó, hace ya un año. una bibliosra- 
fía veterinaria, obra bajo todos conceptos de gran 
mérito, como lo indicamos en un artículo inserto 
en la Revista peninsular, que á la sazón so publica
ba en Lisboa.

Las ciencias naturales no han sido tan descui
dadas en España como suponen con malicia ó igno
rancia algunos extranjeros, que se han apropiado 
descubrimientos y doctrinas que únicamente se de
ben á las doctas y profundas investiga ‘iones de mé
dicos, botánicos y naturalistas españoles. Pero vol
viendo ahora á nuestro principal argumento, no que
remos pasaren silencio que la obra del Sr. Colmeiro 
inspira también cierto deseo de cultivarla botánica 
á hombres muy ajenos de estos estudios, por ia va
riedad tan curiosa como importinte que encierran 
los títulos de las producciones de este género que 
apunta el autor,, las cuales indican que hi botánica, 
y principalmente su parte descriptiva, indispensa
ble para la medicina y la química, tiene algo de 
poético. Con efecto, vates muy célebres han engala
nado los arranques brillantes de su imaginación 
con figuras y alegorías entresacadas de algunas flo
res que han adquirido hoy cierto sabor de clasicis
mo y ternura, como la rosa, el tornasol, el narciso, 
el jacinto &c.

Nosotros, pues, repetimos nuestros elogios y pa
rabienes al profesor Colmeiro: pero nos vemos obli^ 
gados, ántes de dar término á este artículo, á 
decirle con amistosa imparcialidad, que anhelába
mos ver encabezado su libro con una introducción 
más extensa, ó más bien con un ensayo crítico v 
analítico de los estudios botánicos en general, del 
origen y progresos de la botánica en España y de 
sus ínfimas relaciones con todos los demas ramos 
de las ciencias naturales. Ha sido muy feliz y acer
tado el pensamiento de nuestro ilustre profesor de 
reunir en su bibliografía todos los botánicos espa
ñoles y portugueses, porque una es Ja Península Y y 
naturalmente indivisible, cualquiera que sea el or
den político que haya prevalecido. Pero una intro
ducción escrita con gala científica , propia de un 
botánico como el Sr. Colmeiro, ¿no habría dado 
más lustre é importancia á su obra9 Nosotros es
peramos que en una segunda edición no cerrara los 
oídos á estas insinuaciones amistosas que pueden 
proporcionarle más gloria y honor.

S a l v a d o r  C o s t a n j o
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BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ía .— San Marcos, Papa, y San Sergio, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 
sigue la novena de Nuestra Señora del Rosario.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA SAN  CARLOS  EN III EN DEL A- 
encína.— El dia 47 de Octubre próximo venidero y hora 
de la una del dia , se celebrará junta general ordinaria 
de señores accionistas, de conformidad con lo que dispo
ne el reglamento social, en la calle de ia Flor baja . nú
mero 3 % piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
para que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 30 de Setiembre de 4858.=*Ei Secretario, Pe
dro Angelis. 3704— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche'.—  

La Traviatta, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  H ir c o .  —  A las ocho y  media de la no

che. — Sinfonía. —  Un hombre importante, com edia en tres 
actos .— La escuela de baile, b a ile — Por no escribirle fa? ... 
señas', pieza en un acto. ; .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la no
che.—  Sinfonía.— La perla negra . zarzuela ntie^a en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho y media de h  
noche.— Jorge el armador, drama en cuatro actos. —  c*. 
chino diabólico, baile.— El novio al óleo, com edia en un 
acto.


